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DÉCBETO6 BEL PODm
■ ■ EJECUTIVO -

. DECRETO N? 6152—E, 
Salta, julio 24-. de 1353 -

Orden de Pago N9 226 
Ministerio de Economía^ 

Expediente N<? _2690|A|53.

5- - VISTO este expedítente Por intermedio- del dictada- por -el H. C'onstejo de Administración' 
cual Admin&tracción General d® Aguas -de General de Agúas de Salta, con fecha 30 de 
Salta, eleva a cO'nsideración lá resolucióii N9 abril del año én curso, cuya-.parte dispositiva 

-225 dictada -por él Hu Consejo de la misma, estableóte:
-con fecha 30 dte abril-'del año -eú cursó/Aüé Arti 1<2 — Aprobar "en todássüs Partes /T 

-«se refere al presupuesto, pora la ejecución 'de presupuésto' pWa lá ejecución dteJa obra “To- 
■ lá obra “Torre.pata refrigerar agua/d© loA'tre pata refrigerar atüa de los motores-dé 
- motores de la Vsi»a d§ Joaquín. V.^Gonzálégr la Usi^a de Joaquín V. UárizaW'í Y cuyo.

Por ello y attento a los fundamentos de Ja 
resolución . citada precedentemente, y lo- in
formado -por Contaduría -General- de . la ./Pro* 
vincia- y Jo- dispuesto ion-el art, 41 de la.-Ley 
968; : . •

?EI

Art. ,19

Gobernador de la Provincia

DECRETA: ' .

— Apruébase lá resolución N?. 225y 

presupuesto, incluyendo matérial'es y mano de 
obra alcanza, a la 5u<ma de’ m$n. "43.119.31 
-(CUARENTA' Y . TRES "MIL CIENTO - DIEZ 
Y NUEVE .PESOS CON 31|100 MjNACIONAL) 
couformfe a las planillas de -cómputos: métri
cos y planos We corren agregados al e-xpew 
diente del rubro y autorizar además 'lá suma

4 4.411.33- Ií£|n. .(CUATRO MIE CUATRO
CIENTOS ONCE PESOS CON 93|100 M|N.), , 
correspondiente ál 10% de imprevistos y la 
e-anp’dad d-e $ 3.155.96 m|n. .(DOS MlD CIEN
TO CINCUENTA Y CINCO .PESOS CON 901- 
100 M|N.), en concepto de inspección. ;

Ar'L r29 — Autorizar la ejecución de los tra, 
bajos , a que se relíete el articulo /HJe ante
cede, a la empresa. VICENTE MONCHO PA

JERA y VICENTE MONCHO, por CONTRA! Ó
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en adjudicación dii'écta, en razón a los Con 
.sid^rando's de la presente 
visión del-ArÉ 41 Inc. a) 
Obras Públicas.
'Art. 3? — El gasto que

Resolución y pro- • 
d© la Bey 958 de.

demande el c-um- ¡ 
.plimimto. de los dispuesto én la pregente Re_ 1 
solución será imputado a la cuenta 'Decreto j 
5106 PLAN DE OBRAS PROVINCIAL — Ins- ¡ 

talación grupo electrógeno en usi»a Joaquín’ 
'y. GoUZaW’. .

. * ^ Ártr 29 — Can intervención de Contaduría 
General, liquídese par Tesorería General de 

. la Provincia, a favor de la . ADMINISTRA- 
CION GENERAL DE AGUAS, DE SALTA, 
la suma de $ 49.587.2’0- m|n.. (CUARENTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS -CON. 20(100 MNACIONAL), 
con imputación aF-Anexo- H— Inciso IV— Prin
cipad 1-Parcial 1— “Instalación Grupo Elec

--trógeno Diesel fen usina de “J. V. González” de 
la Ley de presupuesta én vigor y yon desti-

■ ->o‘ a atender la ejecución de la abra a- que sC 
refiera el articula anterior.
‘Art. 3o — Comuniques©, publíquese, inséiiese 
..en'el -Registro' Oficial y archives®.

RICARDO J: DURAKD
Nicolás Vico Gimena

- Es Copia:
Pedro Andrés Anrans

Jefe, dfe Despachó del M, de E. E y O. Públicas

. DECRETO N? 6166— E. -
’ % Salta, julio 29 dfe 1953.

Expediente-N9 1867|S|53.
VISTO este expediente en el que la señora 

Berta Rodríguez die Sánchez, solicita el reco- 
. nocimieiito’ d© una concesión de agua púb.’L 

ca .para irrigar su propiedad denominada Po- 
treríllo, catastro N? 618, ubicado en San Lucas, 
Departamento' de San CarloSj con una super- 

- fice bajo riego de 5.915 m2.; y

CONSIDERANDO-:

Que por resolución N(? 263, dictada con fe., 
cha 5 de junio ppdo.; ¿el H. Consejo de Ad
ministración General d© Aguas de Salta pro- 
pone al Poder Ejecutivo el ..otorgamiento so_ 

- licitado, por haberse dado- cumplimiento a to 
, dos los requisitos -establecidos por ©’ Código 
.de Aguas de/la Provincia; .

■ ¡Por ©lio y atento» a lo 'dictaminado Por -el 
señor Fiscal de Estado á fs. 28 -de «estas ac
tuaciones, en uso de la facultad conferida por 
el art. 92, inc.’ b) de la Bey 775;

El Gobernador
• D E .C R

de la Provincia 
E T A ?

una concesión d© agua' Art. 1? — Otórgase 
púb'ica para el inmueble•-denominado Potreri 

. lio, catastro N? 618, ubicado ¡©n San Lucas,
Departamento dfe San-Carlos, d© propiedad de 
la -señora BERTA RODRIGUEZ DE SANCHEZ 
para irrigar, con un caudal de treinta y m 
centilitros por segundo,- a derivar del río San 
Lucas, por acequia común, con carácter per-' 
maneóte y - a- perpetuidad,, para riego de una 
superficie de cín mil novecientos quince-'me
tros' 'Cuadrados. En época de estiaje, 1?. pro
piedad de-referencia tendrá ¿brecho anuí tur-’ 
no de- un día cada docé días, con la mitad

• del caudal-dfe’Ta acequia mencionada 
Art. 2? ~ Déjáse establecido que por no

ner-sé los aforos definitivos del ría a qUe * Se 
refiere la.. concesión reconocida en -el presen., 
te decreto, la cantidad concedida queda suje
ta a la efectividad de -Caudales del .t-íq en 
las distinta© épocas del año, dejando a 
vo,' por lo tanto, la responsabilidad legal y 
técnica de las autoridades Correspondientes 

! efe la Provincia,, que oportunamente - determL 
• • narán para cada época, los caudales defini

tivos, en virtud de las facultades conferidas 
por el ‘Código de Aguas-

Art.‘ B9 —■ La concesión, reconocida en el 
presente decreto, es con las reservas previs
tas en los arts. 17 y 232 del C. dQ Aguas.

Art. 49 — Comuniques®, publiques©, insérte- 
)se el Registro Oficial , y archívese.

RICARDO X DURAND . 
Nicolás VkA G??nena

Es Copia: - ’
Pedro Andrés Arram

[sí© efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 6167—E.
Salta, julio- 29 d© 1953.

-VISTO el buen entendimiento a que han lie 
gado las fuerzas .productoras é industriaos 
reunidas en las deliberaciones del Primer Con
greso Pimentonero Argentino, realizado en es
ta ciudad, los días 28, :29,-30 y 31 de mayo 
ppclo.; organizado Por- la Cooperativa Agra
ria del Norte TAmitada y bajo los auspicios, 
del Superior Gobierno de la Provinca, en -el 
cual -se puso de manifiesto el propósito de 
colaboración al Segundo Plan Quinquenal bus
cando soluciona? inconvenientes de vital im
portancia para la economía d,© la Provincia 
y en general de la Nación; y

4

CONSIDERANDO:

Que estudiada la situación rfeal de los costos 
actuales de producción, sé hace necesaria 7a 
.Dación de -precios a abonar al productor dfe- pi 
miento y ají destinados a la manufactura y 
siempre Que reúnan las condiciones de clasifi
cación que debe tener 
a 3u calidad;

cada clase, de acuerdo

Por ello,

El Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A :

siguientes precios paraArt. 1? — Fíjase los
5q pimiento seco dulce de la actual cosecha 
1952(53; destinados, .a la industria del pimen 
De Primera Calidad:- $-15.— ©1:kilogramo 
Do Segunda -Calidad:.’ $ 9.75 el kilogramo 
Entiéndese por PRIMERA CALIDAD, los frutos 
debidamente secos; de- un Color rojo, enteros, 
desrabadas \a tijera y’ sin manchas; por SE
GUNDA-CALIDAD se entienden los frutos r-es„ 
tantas con rabo o pedúnculo, ¿eliminando ios.de 
color totalmente blancos, negros, verdes y ama
rillos»

Art. 2? — Fíjanse los siguientes Precios para, 
©1 ají seco picante de la actual Cosecha 1952|53; 
on vaina, destinado a su industrialización: 
De PrmLera Calidad: $ 5.— el kilogramo
De Segunda Calidad: $ 2.50 el kilogramo
Entiéndese Por PRIMERA CALIDAD, los fru
tos de color rojo, debidamente secos, pudiéhdo 
contener sus pedúncu!os o rabo y de SEGUN
DA CALIDAD son los ffutos debidamente* se-

. eos d'e color f oja :y -pudiéndó contener sus pe- ’ cada cuya

hasta- un 45% de manchasdúnculos o rabos 3 
en cada fruto .

Art. 39 — Los: pi 
anteriores son por 
pón o canchón del agricultor. . |

Art. 49 — Ccrm ñiques®, publiques©, insértese 
e.n el Registro- Ofi

..R

>r ios artículosecios fijado’s .pi 
mercadería puesta sobre gah

A i8, puohdi 
:íal y archívese. 
CARDO J.-büRAND 
Nicolás Vicb Gimem

[ef© de Despacho

Es Copia:.
Pedro Andrés Arraiaz'-. - _

del M. de E. F. y O. PúblÍGas

DECRETO. N?. 61¡6í
Salta, juliá 29
VISTO que: es-

Obras Públicas a
heduciendo las partidas asignabas a la Direc
ción General de
•para la construcción de casas ihdíviduales;

d© 1953.
menester modificar él Plan de 
probado por Diecreto N<? 5106,

la Vivienda y Obras Públicas

El Gobeff fiador de la provincia 
DECRETA*:.

Art. 1?.— Modifícase el Plan 
cas aprobado po: 
So I— Dirección

d© Obras Públi- 
.06153 en el Inci.’ Decreto N? 5: 

General dé la Vivienda y Obra,
Públicas, .en la siguiente forma:

Disminueiop.es:
— Acción -Social¿Capitula

Titulo 5 - - Viviendas |
A — Acción DirectaSubtítulo

igo-
. - yen y S.

Tabacal

Rubro Funcional IV—l£|asa-s- 
individuales
1—Constmc. 120 caSa indivf 

duales ©i. pueblos H. I
Martín de

* 1.525:000.~

’ 1.525.000.

B) Elíminacií ne-s

4 •Rubro Funcional IV— 
individuales-
2—‘Construc. 102 casa indi, 
viduales
Campo

Casa
- 2.200.000.—

eá- Villa Evita
Santo 2.200.0C

Art. 29. — 
jr el Registre

Comuniqúese, publiques®, insértese 
Oficial y archívese.

- RICARDO
Nicolás

J. DURAND
Vico -Gimena/

* Es copia:
Pedro .A adres Arrasa

fe de Despee] E. F. y O. Públicas‘ho del M. de

6169—E,
29 de 1953.
N? 1555—R- -1953 - ’

de Deha 22 de ju-

DECRETO IV
>Sc¿ta, julic
Expediente:
Visto fel dííCreto N? 5662

nio del corr ente año Ordln _de Pago N? 169 
por’ el que
(éspecial) N
de jorna és 3

~ —
certificado adi'ionaqe aprueba el

_8 Parcial reajuste- por dafer'nc’Y. 
cargas socialds, ^xtfend-’do a favo” 

d©l contratista Pedro Félix
Pendiente a la obra Escuela Primada ¿ x’:or 
Federico Ibaygwen de la

atento. a lo óbser
Contaduría Genferql;

Remy Será

Localidad -de Sec'an- 
ivación formulada a'tá-s; y 

mismo por

El CGobernador dé! la Provincia
- DECRETA:

Art. Jo — Déjase establecido que el CertltB 
aprobación y pago se dispone Por

ios.de
Disminueiop.es
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Decreto N? -5662 del 22 toe junio del corriente 
- año Orden d¿_Pago N? 169; lo' es fe¿ concepto

de diferencia de jornales y cargas ¿ocíales y nó 
. por mayor co¿to de transporte''-comó' errónea-

munté se condigna,. ■ .. • ‘ .3 ’
■ « Ar-t. to — Comuniqúese, publiques A .'insértele •: 

en el Registro - Oficial~y archives^. - ;•_

«¿CARDO X DURAND
• víMicoíás Vico Gimena'./

. .Es Copia:. ' ’ ' . ' ’
Psrikcu Andrés Arralé' -

hfe'Cfe Despacho Üel'M. de- E. F. y O. PúbUca^

■•^DEaRÉTO -N? 6170—Ea • . .. ' - I
Salta, julio 29 de 1953. - ; -

~ Expediente N? 690'6-40—952. -" T ..
• VISTO festo expediente em.-el que.- corren las

- actuaciones-per tos -que el •señgf' "NICOLASJ
- HSSTUN solicitarse adjudiquen a su favor pa- I

ña su exptotaeióh forestal, ”1.-000 Hectáreas de !
” terreno de la Fracción‘N? 64 del Lote ■‘Fiscal r" 3? ^La. concesión QU-e se otorga por 

N? 3'del Departa^¿tQ'Íe^i^ral SanlMg-rtíñ, • empresente decreto/caducará de inmediato, sin 
en un todo d& .acuerdo a lo.'dispuesta en el 2X18,13 tramita <en el..cqsadfe qúe el Poder Bjecu- 

..artículo 41<de la Ley Nacional N? 13.273; y< tiv° de la Ptoytoeto, disponga la venta.de los 
. . •■_. j.tofós fiscales dé s.u.propiedad o cualquier otro

CONSTDEKANDó-? ' ' régimen de?ótargamáento.’'-

- Que ei recufreñté, según declaración jurada'
-' que corrfe a fs, 3 del expediente del rubro, se

encuadra .en las clisposicones de la Ley de: la. B.ESTON para la adjudicación -en yénfa de la 
materia; . _ ., . T / ‘ -| fracción -cuya explotación forestal ‘.se le adju_-
’n ,■ x ' . ~ 1 d;cq por el artículo 1? del Or&s^Xlte decreto, sientoQufe -según dictamen de Piscada de Estado,* - - _ 7 . - ,

r o . - ‘ .«4- . ■ -■ ■ ' í Pre que el rodfer Ejecutivo-dispusiera, lavena-- ato 8;.. la-concesión solicitada .puede ser _acoT • ir ■ 6 . *
,T. _ ” • jenaóion de la misma.-. uada-con exigencia a que fel sfeno-r Nicolás Bes- :• '

ton dé estricto cumplimiento a .Tos-reauWtoé I Art. 5^ — El producido dé la expíotocíón con 
enumerados a-fs 7 por’Dirección-de Bosques cedida por .-esté decreto, deberá ingresar ¿n; 
y Fomento Agropecuario;

-Portollo; - - '

El Gobernador'de la • Provincia

• ’-Art. 1?' — Adjudícase a fávár .del señor NI
COLAS -B.ESTON, Jara su explotación foresta' 
.y 'en un todo dfe acuerdo á ¡o-que dispone-el

' articulo ”419 a3 la Ley Nacional N? 13273, .mil 
(1.-000) Hectáreas de terreno en' la fracción 
N? 64 del Lote Fiscal N? 3 del Departamento 
de General San Martín, la que -sé eñeufentra 
determinada en er plañó: d© fs. 5.

Art. 29 — Déjase establecido úu&' el señor 
NICOLAS -BESTON/ deberá dar • estricto' úumj

• pimiento a.-, los: éógutoatosd requisitos para la. 
explotación forestal de qus a© trgta.: i

a) A todas las' tíaúsulas _ establecidas por la 
Ley Nacional .13.. 273 y . el •'Decreto. Hegla- 
meiito Provincial Ñ?. 12.563' del T8¡4|52.—- ;

b) -Fiímia de la Escritura o Contrato ^ence- 
•síón.-^

;.ci A las normas- de- -explotación que fíjala.la; 
. -Dirfecién <fe Bosques. y -Fomento Agrepé„

- . •Cu-ario. . - - ; • :

d) -Eí&ctuar la apertura de 'las' picadas per-i-
- mentralcs. las Que deberán sei aprobadas 
por Dirección General de Inmuebles.—- •

e) Abonar los aforos que la División Costos ,
y Valuaciones, de ]a Dirfección de Bosques !

. - 3? Fomento Agropecuario determinará '-de ñor -Fiscal- de Estado a fs- 32 de estas actua_
, ' acuerdo con el art. 43 de la Ley Nacional- eion&s y;ehuso de -la-facultad, -conferida por-el . _u. ,. __ _________

- .¿3.273 para los productos- 0: extraer.—=■ arf. 92 inc*. b) de la Le;/ 775; - \ . ¿pública cd inmueble sin nombre. Catastro N°

f) . Abonar-o 'depositar óa fianza hipotecaria 
o_un documentó- antes de la firma de la 
.Dscrijúra o Cc-ntrato Concesión por concfep- 

10 -(Diez 
1659 del

to de depósito de garantía de § 
. ■ Pasos)- por . Hectárea' (Decreto 

. 16|9|52),— - / to-

A los Deeietos 6399 y 8761 del -27
y 1Q de Octubre del'-aña 1951, respectiva. 
mente.-L ; ’ ' . ■ ;. .

gi de Abrir

lí) Instal-ar '-ci maerrader-o Uñe motiva la. pre/ 
'' suite coñcefíióñ -dentro de losseis meses 

de- la ' firma dfe la respectiva - Escritura o 
. -Contrato -Concesión.-^ (Decreto 2005 del- 
’-8[10|53,):.— .. - - - T

- E?. plazo de explotación será de tres años, 
prmrogablé a/-obres dos má,s -a juicio dé- 

'Direcciún- .de Bosques y Fomento Agrope
cuario. y. en base a. la existfencia de made„ 
rct-s a-sí cóTrespondiera.— . ' .

régimend© ? otorgamiento.'

. Arfe. 4? ~ Dejase establecido que ia.Provin
cia,- reconocerá preferencia a.I señor NICOLAS 

su op.ortu^ldad qoñ crédito. al rubro “CUEN
TAS ESPECIALES ” EXPLOTACION‘DE B’O-S„

, QUES’FISCALES55: -
Art. 6°’ — Comuniqúese,. publiques©., insértese - 

en el Registro Oficial y .archívese^ .-

u RICARDO X DURAND
" - - -■KicQias"Vico Gimena;

' Es copla: ■ ‘ :

Pedro Aisdrés Armns-, _
[cíe áfe Despachó del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 617to~E, d ‘ ..
Salta, Julia 29. de 1953. ; ‘,
Exp-tdienta.'N? 2294|L|53z ’ '

- \ VISTO fes te expediente en’ el - que la señora 
María-Gallegos de Amat _ solicita el rfeconoéi 

miíento de .Uña-concesión d© agua pública para 
irrigar; au .-propiedad' denominada Las .Arcas, 
Orac&4Úñyy catastro N? .281, ubicada éii Eácoi, 

.Pe, - Departamento .d-e Chicoana, con una super- 
ftofe bajo-riego de 6 Ha; ; y ? ■ 

.CONSIDERANDO: - / r ~ / -

Que Pbr resolución-N?-2.66, dictada con -.fecha : 
5 de-junio ppdo.; por' elH. Consejo -de Admi_ 
mstración General de Aguas dé Salta, el mismo- 
propone al Poder Ejecutivo 'el otoi-gamienta so
licitado, por haberse dado cumplimiento- a to„ 
-dos los requisitos establfecidos. en el Có’drgo de'. 
Aguas .de la, -Provincia,

r e-llo? atentó^ 3, lo’ dictaminado por el se-

; El Goberxiddfíródo -to Provincia .

: ' -DE C R,ET A : •

Art. Io — Otórgase una concesión ■ de agua 
Pública para fel inmueble denominado Las Ar- ’ 
cas- (Fracción), ‘catastro N? 284, ubicado' en 
Escoipe, Departamento de •Chicoaná; de- proptew 
dad-de la S‘añora María-Gallegos de'-Amaq pa- - 
ra irrigar, con un caudal d.© tres litros, quinc-e 
centilitros por segundo, a derivar deL río Es„ 
cotoe, -por las acequias sin nombré, con carác
ter permanente y a perpetuidad, para riego d© 

. una Superficie de s'Cis' hectáreas'-En época de 
estiaje la - propiedad dfe referencia tendrá dere^ : 
cho 3. un turno de tres dtos en un’ciclo d© veim ‘ 

.. t® días, Con todo ei caudal. del río- Esaoipe y de 
un díá en un ciclo de dies días con ©1 caudal 
total de- las vertientfes-denominadas San Mar_. 
tín/que tienen sus nacimientos--en‘el lecho del 

. río Escoipe, denominados turnos’ grande y chi
co 'respectivamente1. . - . - - j. . ,
. Art. 2? .— Déjase establecido qué por no tto 
nerse los -aforog definitivos del río a que se re-- 
Vére la concesión ■ reconocida en e-1 present,e de„ 
creto, la cantidad concfedida queda sujeta a la 
efectividad de caudales, del. rto en las distintas 
épocas 'del año, dejaíido a- salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal- y técnica de las autoi’P ‘ 
da;dcs correspondientes de la Provncía .qué oPOL 
timarnente dfeterminarán para cada 'época Ips 
caudales definitivos en virtud de las facultades-

( conferida por el Código de Aguas. - ■

- Art.- 3? —' La' concesión reconocida en el
’ [ Presante decreto, es con lás reservas previstas 

én lo$ arts. 17-y 232 del C. de Aguas.* ' .
Art’ -4o — -.Comuniqúese, publiques-^, insér- -- 

tese en el Régistto Oficial y archive.se.

; . ‘ RICÁRDO X DURAND
' ' Wieolás Víca Gimena

Es Copia: . .. ■ . - _ ... .
' Ped/°- Andrés Armns •

I fe efe Despacho del M. de É. F*. y OdPúbHcus

DEÚRETO ^17.2—É.; ■ - -A
■ Salta, julio 29 de 1953. '
' ÉspedWe ÑQ .2*Q9:6.jGl5S. ’ - : - ‘ .
Visto .-este expediente en el - qué .--la Señora. 

Urbana Saraviá da Gelmetti, solicita el tCco- 
no'óimiénto dfe‘ una- concesión de- agud pública, 
para irrigar su ' propiedad sin nombre, catastro - 
N° 203, ubicada- *3Ei„ Vaqueros, Departarnerrto La.. 
.Caldera, con una. superficie bajo riego: de 1 
Ha. 4.920 m2j y ' • \ ' -

CONSIDT^AWÓ: ; ' ' ■ '

Qué por resolución' Nó 264 He fecha 5 de 
junio' del año ©ñ curso,- el H. Consejo de- Ad- ._ 
•minietración General de-Aguas' de Salta, pro_ f 
pone -al Poder Ejecutivo el reconocimiento ser . 
licitado, por " haberse dado cumplimiento a to~ . - 
das lós^ requisitos establecidos por el- Códi

go de Aguas ' la Provincia,1

Por -ella,. atento a lo- dictaminado por el señor 
. Fiscal de-• Esfedo n a"fs. 25. de estas actuaciones 
y Sn. uso de la facultad./Conferida por el arL 
92; íne. b) .de\la-Lsy • 775; . ' ' -

£5 Góbeí-nador de la Provincia ■

DECRETA.:

Art. 1^ — Otórgase una eóacesión de • agua

venta.de
archive.se
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--2Q3, ubicado en ■ Vaqueros, Depariamento • de La1 ANEXO HLr- INCISO I— PRIN • 
Caldera, J¿fe propiedad d©ia-'señora Urbana ; CIPAL 6--- PARCIALES: '

-Saravia- de Gelmetti/ para irrigar con un cau N° 1 "Balneario Municipal
‘ - $ -770.—

Municipal
$ - 805.—

dal de setenta y ocho centilitros por 'segundo, ’’ Capital''
a derivar del. río Wiema, por la acequia d’e N? -6 "Matadero 

-su propiedad, con /carácter permomente y a Coronel Moldes'" 
' perpetuidad, para riego de una superficie de 
una hectárea, cuatro mil nove-cjentos viente me 
tros Cuadrados. En época de éstiaje/ eSiQ dota- 
clon? se reajustará proporCionalmente entre to
dos los regantes'a medida que disminuya- el 
cauldal deL citado río. ’

$ 1.575.—

{T O T A L .$• 2._345r

Art. 2° —. Comuniqúese, publíqueSe, insértese 
en el Registro ONciaL y archívese.

Art. 29 — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a que. se 
refiere, lo: concesión reconocida &n el presen
te decreto, la cantidad concedida güeña su
jeta a la efectividad ÓJe cáudtótes- dél río -en 
las 'distintas épocas del año, dejando a salvo, : 

"por lo tanto., la responsabilidad legal y técni
ca de las autoridades e-oresponjciientes d’e la Pro
vincia, que oportunamente determinarán para 
cada época los caudales definitivos en virtud de 

/las facultades ceníeridad por el- Código d’e Aguas
* Art. 39La concesión reconocida ©n el pre
sente decreto, es con las reservas previstas en 
los arts." 17 y 232 del Código de Aguas.

Art.'- 4o — CoxiiuníqueEe', -publiques©, insértese 
■en él Rsqlst-ro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAN© 
f&@las Viso íiime&a

Es copia:
ra Andrés Arralé
Despacho del M, de E. F._ y O. Públicas

Es Copia:

Nicolás Vico Gbma

Despacho del M. de E. F. y O. Pública?

cítete. -
Art. 5o — 

en el Registro Ofí
i ñiques©, publique»©-,, insértese 
lióial y .archívese. .

UCARDOX DURAND
Nicolás Vído Gimm

Es c-opia: '■
Pedro AA

[efe Jd’e 'Despacho
¿ Arrasa 
del M. de E.-.- F

—E. 
de 1953.

-y O. P-úblieaa

DECRETO $9 6175-
SALTA, Julio 2C
Expediente N° 7’i
VISTO ©sté exj ediente en’ ©I 

aotuaciccies labradas por la ex-D: 
ánerciq e Industria 
Abastecimientos). 
de la localidad 
leyes represivas

¡DECRETO ,ei74—E. ‘
¡ Salta, julio 29 'de 1953. ’ • 
’ Orden cRago ¡231 -•
del ¡Minisferiío. -de .Econqm-á.

•Expediente N? 2297|A|53:
VISTO este expediente por el que Dirección 

General d© la Vivienda y Obras Públicas solíci
ta qprobaeióu y pego cfel certificado .adicionar 
(Especial) N° 9;-por diferencias de jornales y 

¡ cargas sociales, correspondiente a la obra "Es- 
■ cuela Dr. Federico Ibargurén", de la localidad 
de Seclantás, emitido a favor del contratista In_ 
•geni-éro Pedro Félix Rémy Sola, por la suma

DECRETO £173—E,
Salta, julio 29 de 1953.

Orden - d© Pago '239
-dsl MinisteriQ \de Economía^ :

Expediente _Ñ9 3478—D—953. ‘ -
VISTO este expediente p©r ¿1 que Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas ele' 
va jpara su liquidación y pago planillas de suel
dos .por el mes de junio del corriente año, Corres
pondientes a los empleados Rufino Me-cillas, Ze_ 
ñon Balverdí yr Santiago ^razmo Palacios, cu- 
yaá haberes se imputan d las partidas previstas

* para las obras >en las que s© -desempeñan, por 
un importe'total de $ 2.345;

ello ,y atento a lo informado por Contcr 
General, .

Por 
duna

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Io — 0on intervención de Contaduría

qué corren las 
dirección de Co- 
or de Precios y(hoy Cóntra'

g la firma Kats y Cíal_S. R. L 
d’e PocitOs, por
del agio y la

CONSIDERANDO.

infracción, a las. 
especulación; y

: irma apeló la sanción aplicada 
Federal, habiendo lugar este Po 
c pelado y declarando- nulo todo

Que la citada 
ante la Justicia 
de-r al recurso 
lo actuado, en virtud! de haber? <

'■xntías de défe^scc en juicio quer'echo y las. gar- 
. otorg-a Iq Cansí

violado el de-

tución Nacional en su • art. 29;
Que este fundamento, legal exige la .devolu- 

imputada, del importe de la 
Decrete .N9 7664

ción a la firma
multa que se 1 
del 7 de enero

j aplicaba por 
de 1948;

Par 
total de $ 6.068.. 10 m]n. y atento a que la co„- 
rre¡spondiente partida cuenta cOn un. saldó insu‘ 
ficiente de $ 4.063.53 m|n..

PQr ello y ,s«egún lo informado Por Contadu
ría General;

Art.
General de la Provincia, pagues© por Tesorería 
Gene-ral a favor de DIRECCION GENÉRAL DE

• LA VIVIENDA-Y -OBRAS PUBLICAS, con cargo 
de oportuna rendición de cuenta?, la suma de. 
$’-2.345; (DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), a fin de 
que con dicho importe cancelo las planillas por 
el concepto arriba expresado, Con imputación a 
las- siguientes partidas de }& Ley OD Presupuesto 

en vigor: - - . , .

. ANEXO H— INCISO 1— 'PRIN
CIPAL 3—‘PARCIALES:-
N° 1 '‘Estación Sanitaria 
.Piahanal" $ 770.—

ello,

jx-nador de la Provincia

- DE CRETA:

Art. 1® Déjase -sin efecto dcCpeig N-° 7664 
ele fecha 7 d< 
aplica una mult
Y -CIA. S. R. L. de la localidad d© Ppciios, por r 
infracción a la s leyes represivas del agio .y la 

Art. 1? — Apruébase él certificado adicional ^P^L^ión.
a • sa -kto « jn’í' • . . i . Art. 29 —- Previa intervendión de- Contaduría^Especial) N9 9, por diferencias de jornales y .z ' j

„ ,. x General^ oacfuese- por lé-sorer]cargas sociales, correspondiente a la abra bs-- " " 1 -
suela Dr. Federico Ihargureñ’ de Hedantás, 
emitido por Dirección General dé la Vivienda 
j Obras. Públicas a favor del contratista Inge- 
niéro Pedro Félix Remy Sofá, por la suma’da 
$ 6.068.16 m|n. (SEIS MIL SESENTA Y OCHO 
PESO CON DIECIOCHO CENTAVOS ..MONEDA
NACIONAL).

Art. 2^ — Con iiiterveeación d© Contaduría 
General. pAgu.esé .por Tesorería General’, a fa 
vor del -contratista Ingeniero Pedrp. Félix Pe„ 
ciy Solé la suma de- $ '4.063.53 m|n. CUATRO

CON CIN-
MONEDA = 
certificado = 
el articula { 
H— Inciso Jefe dfe Désp

I— Principal 1— Parcial 3 “-Escué’a- Primaria |
— Sedadas” de la I^ey de .Presupuesto en vi :
gOT.

Art. 3^ RéConócesfe uíi crédito a favor del ■
contratista aludido, ñor el remanente de $ ~ VISTO la 
2.004.63 m|n. (DOS MIL CUATRO PESOS. dal’ eom^nif 
CON SESENTA Y TRES CENTAVOS MO_
NEDA NACIONAL) del importe del certifi
cado de referencia.

Art. 4^ — Resérvense Jas presentes actúa. 
G'o . ■ Contaduría Genere^, hasta tann© la?.

’_HH. -CCi Hegisativas -arbitren los fondos ne^ 
cosarios para la eancelació-n -del crédito re

^onoaidó por .el qr’tíOuló 39 presente Se

.El .Gobernado-r de la Pwvíneig

DECRETA:

MIE -SESENTA Y TRES PESOS 
CUENTA Y TRES CENTAVOS) . 
NACTONAIL, eh Pago de parte del 
cuya a-prcbación se dispone por' 
anterior, con imputación al Anexo

le enero d’e 1948, por el que-se 
a dé $ 2.000 -4* a la firma KATZ

GeneraL pague 
de la Oficina 
cimientos, con 
cuentas" 
m|n. (DOS.M 
importe de -la 
su reintegro

a General a favor--
de Contralor de «Precios- y- Abaste- 
cargo de oportuna rendición de ~ 

dcCui leniadar la su:
::l pesos mo 
multa que se-. áí
a Já .firma Kata y Cía. S. R. L.,

con imputació i aL rubro "Cí
Fiscales cón afeciqción- 

les 12.830 y 1¡2..983”-‘ 
Comúnfaues e bu bl • g’) e

na -de- $ 2.000.—* 
IEDA NACIONAL), 
sjg sin efecto, par»

1953— Rentas
leyés nacionc 1

copítuló de Recursos
Multas -

3o
e-n el Registra Oficial y archívese;

Es 'Copia:
Pedro A

Nic'Gias

.^elres A-iTav? 
facho del M. dr E F y O: Rüb'ic^

.DECRETO N? 6L76--R - . .
SALTA, Jufio. 29 de 1953.|

Ley N9 1597 de fecha- 19 d© junic 
ano. por Iq que s© autoriza al Po.

der-Ejecutivo a .entregar a -la Secretaría, d© la 
H. Cámara 
l>ara reíorz< xr él Parcial' 23 —
Generales, 
Rentas Ger ( 
y -siendo n = 
la Ley de 
lp manífest:

de Senadores lá cantidad de $ 36.000 
' ~ ‘ —Inciso I— Gastos

iuma que se dubrirá con fondos de 
erales con imputación a . la misma, 
scesaria su incorporación dentro de 
Presupuesto en vigor, de acuerdo d 

xdo. por Contaduría General a fs- 1
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El Gobernador de: la Provincia-
B E O E:T- A :

Art. 1°. —. Incorpórase lo: Ley N5? 1597 d-e f&' 
,cha .19 de junio del -corriente año., por -Un im- 

- porté d’© ;$ 3'6,000.— (TREINTA Y SESS .Mil) PE- 
:SOS MONEDA NACIONAL), dentro d'e-1 Anexo'A 
Inciso I—‘Otros Gastos-^-. Principal g)--l— Por- 

' óiaT; 23 la Ley-de .Presupuesto en vigor— 
Orden de Pago Anual N° 10.

i Art, 2o.— Déjase establecido que en virtud a 
. lo .dispuesto en el artículo que antecede, el eré 

dito- de ia Orden de. Pago Anual N° 10 queda 
ampliado en la3 suma, de 36.000

Art. 3 o — •Comuniqúese, publique se, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

c ■ RICARDO 1 DURAND
• ¿ - • ~ ' Rfcolás Vico Gimena

■ Es eopiaí • ’ -
-/*'/ P^dro Andrés Arraos

Jefe CÜe Despojcho del M. de E. F. y O. Públicas

- DECRETO K’9 6177—K ' . . ' *
SALTA;. Julio- 29 de-1'953. ' .

- Expediente N? 2416—F—953, . - * ■
VISTO lo solicitado por Administración ‘ G©“

- nérál de Aguas d© Salta-y atento. a que es ñor
mq. ’de ©sie Gobierno llenar las vacantes exis_ 

' tent-es —siempre *qué tal©s servicios sean- de im
prescindible necesidad—, con 'p©rsqñalvque se. 

. encuentre revistando en partidas .globales del
presupuesto,

\El Gobernador de la Provincia
: DECRETA:

*:' Art. -19 — Desígnase, c-On anterioridad, al Io 
de'julio- del corriente año, Auxiliar Mayor —En* 

' - -cargado- de la- Sección Patrimonial— de Adminis- 
h te-ación General de Aguas de Salía, al actual

- empleado d© partidas globales de la misma, don
_ ALFREDO. NIEVA.! . -

7 rt. 29 — Comuniqúese, publiques©,insértese
- eñ el Registro Oficial’ y archives©.

J: \ RICARDO X DURAN©
1 / .. " Nicolás Vico GiniSsia

- -Es copia: . .

Y Pedro . Andrés Arralar.
'dele (fe Despojcho del M. de El F. y O. Públicos

' DECRETO . 5178—E. . ’ ’ ' ‘ ’
_ SALTA, Julio '29 de 1-953. '

Expediente Ñ° 3440—C—53.
VISTO éste expediente en el que* la Caja de- 

Jubilaciones y Pensiones- de la Provincia de Sab 
ta, mediante. Resolución N° 2004—J. (Acta N$ 
99) acuerda pensiones." a la vejez dé conformidad 
o: las disposiciones de la Ley 1204; -

- Por ©lio, -

’ El Gobernador de ¡a Provincia

- ; D E C R ET A r

; .Art-, — Apruébase .la-Resolución- N° 2004. J 
(Acta N? 99) -á'e fecha. 14. d© julio deí qño en.

. curso,. dictada por. .la H. Junta de Administración 
$© la Caja de Jubilaciones y Pensionas d® lo.

.. Provincia d© Salta, .cuya parte dispositiva 
.tablece: , ;

Art. .1°.'—« AQORDAR,p©nsión a/la. Vejez, con- 
. ” fórme a lo . dispuesto por-Ley 1204 en .ste an

\ >" Jáculo 4 Io - con un - habar mensual .d© $ 100.— 
z/ (CIEN-PESOS MONEDANACIONAL) a cGda

" ' uno de los solicitantes qu©se}- detallan '.a corL<
tinuación y a partir á’e la fecha en que lá 

” presente Resolución sea aprobada por el Poder 
“ -Ejecutivo de la Provincia: ~ . _ • .

CAPÍTALÍ - ' . _
zr,247í —MARGARITA ARCE ‘
•• 2472”— HERMOSÍNA RAMIREZ DE GONZALEZ 
" 2473 — CARMEN MARTA ARAOZ 

p' 2474 — MERCEDES LEDESMA ’
11 2475 — JULIAN RAMIREZ : '
“ 2476 — INES-ECHENIQUE Vda. DE MARTINEZ 
” 2477 — CASIMIRA - H O Y O S Vda. DE FER- 
,r .. -NANDEZ. --
/J-2478 — BLANCA MARIA VENTECOL
“ 2479 — FLORENCIA GUZMAN

n ' ANTA: ; ’
" 2480 — PILAR AGÜERO (Las Lafitas — J. V.

González)

CACHI: ‘ .
" 2481 — ROMULO AJALLA .(Payogastd)

CERRILLOS:'*’ -
” 2482 — RAMONA - MARTINEZ’ DE MARTINEZ!. 
“ 2483 — MIGUEL CORREGIDOR ' (La r Merced)

,! - CHICOANA:' .
- 2484 — VICTORIANO SANCHEZ XEscoip©)' .

" . . GRAL, GUEMES: \ .
“ 2485 — MARIA MERCEDES CHOQUE
,r 248.6 —: LUIS “ LOPEZ
z/.2487-— Gaspar, eleodoro- armella' (pa-. 
“ - lomitas) - . .- / -

' IRUYAf í . ' \ J ? . ¿ _J
” 2488 — SANTUSA APAZ A (Rodeo Colorado-) - 
" 2489 — GREGORIA - SUBELZÁ DE CHOQUÉ 
" 2490 — RAFAELA DIAZ Vda. DE- ROJAS 
'• 2491 — JOSE GALO CHOROLQUÉ

2492— LOSETA ‘FLORES (Rodeo Colocado)
" 2493 — BERIxTARDINO' SANCHEZ (Valle Del

gado). • _

\ . LAIcALDERA: :
" 2494 — ‘ FELISA -GARCIA
" 2495 PABLO? ROLDAN

” ’ / LA VIÑA:
“ 2496 ~ JOSE DÍONICIO ARGOTA (Ampasca. 
íL ‘ chi), ‘ ■

” ‘ . METAN; í? .. . . ’ •’
" Í497 _ MARIA NATALIA RUIZ : .. ’
Y 2498 — JOSE CLEMENTE -ROMANO . ’ .

íl'-' \ ORAN: 4 - . ' ' .
,l 2499 — MANUELA P; DE' MONTERO

r . ' EOSARIO DE LA ÍROÑTEBA:: /
" 2500 — ■PASCUALA bENIMíINA ' GUTIERREZ 
", Vda, -DE -PEREZ (EJ Potrero) . ’

250Í — JULIA .DE JESUS ALCAHAZ .(Ant¡lla)

>! ROSARIO DE LERMA: '
-" 2502 — FRANCISCA GUZMAN (Fea.. Las Píreas). 
lí 2583 — ROSA' VILLANUÉVA DÉ TAPIA (Fea; 
“ Carabajál) _

" ■ . ‘ RIVADAVIA: -/ . -Y J -
- 2504 RAMONA LUNA . ■ ? • ' ’ ' .

11 ‘SAN CARLOS: /, ’ . ’
" 2505 — AMELIA CRUZ '

J‘ ' . DANTA VICTORIA:
" 2506 — GUADALUPE LANDIVIS-NAY (Pósqoya 
'<2507 — ISABEL ESTRADA (Bacayct)

25.08 a- LUISA GAUCOTA (Punco- VisiCasia) 
/i 25Q3 — QUILLERMA APARICIO (Ac©ite)

"2510 — ".MARIA ONTIVEROS/— (Santa Cruz) 
,r .2511 — MANUEL GARCIA . fEl. Mezóni .í . ' 
” 2512?— GREGORIA MAMANI -Vó’a. DE; GAR> 
7 CIA (El Mezón)' <; .

Ártf 29 — Las pensioñ‘©s acordadas, por el ar
tículo anterior, .quedan sujetas a caducidad/. 
aum©nto o disminución' en sus montos en ca
so de establecerse cambios en. la situación de ■ 
sus beneficiarios por inexactitudes ©n la ’ do_ 
aumentación «preseñtada.'. =
Art. 3Y — Comuniques©, publiques©, insértese 

en el Registro Oficial* y archívese,-

’ - RICARDO X- DURAN©
Nicolás' Viso Gímena

.Es copia: - - / *
Pedro .Andrés Arrans/. .

[efe d-e Despescho del M. de E*. F. y OI Públicas

DECRETOJN° j6178—E. '
SALTA, Julio 29 de J 953.
Expediente N° 2194—T-—53.. * ’ . .
VISTO este exped’iente en el que la .Maestra 

dé .la Escuela. Bernardina Rívadavia, dependien* 
t© d&l Consejo- General de Educación de 1a. Pro
vincia, señora MARIA ESTER MICHEL. DE TO
LEDO,' solicita el beneficio de una jubilación of„ 
diñaría anticipada- d© conformidad! a las dispar 
siciones del art. 37 de la Ley 774, reformado 
por Ley 1341; y- ‘ . -

CONSIDERANDO: / - ~

Que la H. Junta de Administración -de la Caja 
de Jubilaciones y.Pensiones de la Provincia d© 
Salta,,mediante-Resolución N9 1980 J. (Ac-tc^N? 
98) no hace lugar a lo solicitad^, por no en~ 
cantearse la-recurrente Comprendida en las- dis
posiciones d© Id Ley de/la materia; " j

Por ello', atentó a To dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs.15, vta. y en uso de da 
facultad conferida por el artículo 46 segunda 
parte de la Ley 774;

■ - ’ ■ , . ' 
El- Gobernador de la TrovinCíá

EsL-'^eü^rd© General 4e-‘MteW
DECRETA: • - -

Art. lú -r-i.Apíuébasé. Ja Uesolúción/N0 138.0’ J.- 
(Acta. N^. 98) á’e fecha -6’ de julio del año en 
curso, .dictada por -la H. Junta.' de:-Administra» 
©ion de la Caja de'Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva es” 
tablece: ' ’ ~ '

Art. 1° .— NO HACER lugar , ál benefició de 
una jubilación ordinaria, anticipada que solici
ta la Maestra d© la Escuela B. Rívadavia, de
pendiente del Consejo General de Educación 

11 de la Provincia, señora MARIA ESTER MICHEL 
31 DE TOLEDO, por no haber alcanzado el tie.m„ 
" po mínimo d© servicios establecidos ¿por dis-. 
n posiciones legales- vigentes". -

Arte 2? —- Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro 'Oficial, y archívese,

' . RICARDO X.DÚRAND .
• .Nicolás Vie@

, Es copia: .- ' . ’ ñ
- Pedro Andrés- Armis ' - ' ’
'Me á’e Despacho del ’M. dé E; ’F. y Ó. Pública:

DECRETO S180—E» ~ ' ./ '' :
SALTA, Julio 29 de 19S3. ' - V - A ■
Expediente N? 2408—G—53.’ J

. - VISTO ^el recurso jerárquico de nulidad y ape“ - 
láQióñ / interpuesto por él. señor Crfstmp? Ihañeg
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a la resolución N? 71 de fecha 12 [2’53 por la 
que Administración General de Aguas de Salta, 
le aplica una multa ‘por iníracción -a las dispo
siciones de la Ley 775 (Código de Aguas), re
curso al que la mencionada Repartición hace lu
gar mediasite'.'re solución N° 201 del 23|.4|53; y

CONSIDERANDO':

Que de las actuaciones cumplidas se efespien- 
de fehacientemente eh u-so indebido del agua 
pública efectuado por el señor Ibañez, en su 

■ propiedad denominada; Villa Rosa, ubicada en el 
Partido de El Pucará; - \

. Que la presentación formulad-a por e-l recu- 
. niente, 
. sáfelo

en la
Que en razón de no haberse sustentado el re

curso-de nulidad concedido, no Corresponde 
. tencfer sobre él;

ant© el recurso concedido, carece en ab
de validez, efedas las razones que invoca 
misma;

Por ello-, teniendo en cuenta el dictamen 
señor Fiscal de Estado, de" fs. 13 -?e estas 
tuacíones; ■

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Teres de fecha 16 de abril ppdo.; *
Que al apelar ej. señor Juárez dice-no estar 

conforme„ Con Chicha resolución en cuanto se re
fiere a la. vigencia para el pagó del alquiler, 
considerando qúe debe serlo desde e-l Io de 
abril, ppdo., y no desd^ 
resolución,- en mérito 
ron aumentado# los 
la propiedad;

29 — Comunícues^ publiquese, dése al Libro
de Kcsoiucion.es, etc,

WALDER YAÑEZ
el P'de 

la fecha.de la citada 
a que desde tal fecha fue- 
impuestos que pesan, sobre

el señor Fiscal de Estado-

E§. copia:
Martín. A. .Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N<
SALTA/ Julio jo Óle 1953.. 

VISTO las ne¡

52533—A.
Que al dictaminar

■ el presento -Caso, -dice: ".. .En' cuanto a la fe, 
i solución apelada, opino que puede ser. confir 
■moda esi todas sus partes,, -sin que obste ello 
Na incomparencia del locatario, atento a lo dis
puesto: por e-l- art. 47 del decreto menoionado.- 
haciendo notar qu'e fe resolución de - fs. J 5 es 
Contraria a la citada norma. Tocante al recurso 
terpuesto ■ por; al señor Manuel Juárez, estimo 

r que carece de fundamento, por cuanto es regla 
i general y unívoca que las resoluciones. de la 

¿el Cámara de Alquíleles fijando reajuste de loc-a_ 
ac.. dones, comienzan a regir desde la fecha. de 

•fe § misma, porque no se trata úfel r’ecan.Ocimien' 
to judicial de un derecho, sino del -ejercicio’ de 
una potestad administrativa que establece, una 
nueva fuente de derechos y obligaciones a las 
partes 5 ’ / • / - . '

esidades deT servicie^

Acción Social’y Salud Pública
R ILS UBL VE :

en-

1° — El Auxil 
ción General de 
NANDEZ, pasará 
za de la Oficina
á’e- agosto próximo.

2o — Comuníci 
d© Resoluciones,

ar 69 •^-Cadetp—• 
Salubridad, d(

la Direc_; 
n JUAN E. FER- 

a desempeñarse corno Órdenan- 
Á Bioquímica, a partir del Io

uese, publíquese,. dése al Libro 
etc.— . I

WALDER YAÑEZ .
Es copia: 
Martín Á.

Oficicd Mayor dg
Sánchez
Acción Social y Salud Públfea

Art. Io —- Desestimar el recurso de nulidad 
interpuesto por ©1 señor CRISTINO IBAÑEZ a 
la. resáfeción N° 71, dictada con'fecha 12|2|53 
por el H. Consejo de Administración General' 
<3e Aguas de Salta, la que se aprueba y cuya : 
parte dispositiva establece:
” Art. Io — Aplicar una multa da $ 500.— m|n.

’ ” ¿QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), 
cd señor CRISTINO IBAÑEZ, propietario del in„ 

” mueble * denominado "Villa Rosa”, ubicado en 
" el Partido efe El Pucará, Departamento de Ro* 

. ” suri o de herma; en razón al uso indebido que 
/r viene haciendo del servicio efe aguas comen- 
l> tes, cuya ¡ted maestra pasa frente g -,gu pro- 
”L piedad/ para el abastecimiento a las poblaCiol

- ” -n.es de Rosario de Lerma, infracción que se 
constatara por la autoridad policial, de

” do al acta labrada que corre/, agregada 
” pedíante citadlo al título.
” Art. .2° — Dejar establecido que si la
” a que se refiere el artículo anterior no se hace 
" 'efectiva dentro de un plazo de treinta dícrs a 
7 pariir' de Ja fecha -de su notificación, s© pro- 
” cederá a Su Cobro por la vía correspondiente..

’ Art. 2^ — Comuniques®, publíquese, insértese 
en 61 Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
: Nicolás Vico- Gímela

Par ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
RESOLUCION ,N? 2548- 

SALTA, Julio 3 A de 1953’ 
-Expediente' N<?
VISTO la soli

15432—[53.-
ñtud de inserí

aCuer 
al ex”

multa

Es Copia:

pc¡ón presentada 
y atento lo in

formado por el Tegistro de .Profesionales, a fs. 4,
Io — Confirmar -la resolución de la Cámara por el señor Bernardo Dizher;

de Alquileres de fecha 16 de abril ppdor, en 
los autos aaratulácL’os ''Manuel Juárez, vs. Ferro- 
Carril Nacional Gral. Belgrano sol. reajuste d’e 
alquiler inmueble calle Arenales esq. Salta— lo
calidad Metan”.

Psdro Andrés Arrans
b fe (Jr Despacho del M. de E. F. y O "Públicas

RESOLUCIONES DE LOS

RESOLUCION W _9fL—G.
SALTA Julio 29 de 1953. 7 

'Expediente Ñ<? 6332—5'3.

■ CONSIDERANDO:

Ei Ministro /de
■R

Acción Sooíal y Salud Pública
13 S U.E L V

Io — Autorizar ’la inscripción del señor'BER./
29 — Dése al Libro de Resoluciones, comunt -NARDO DIZNEB, como MEDIO

¡el Registro d© Profesionales cfel Consejo Dedrr 
! tológico de -la *

29 — Comuniqúese, dése al
ciones, eto.

quese, etc.—

Es copia
JORGE ARANDA

Ramón Figueróa'
efe de Despachó de Gobierna, J. é I. Pública

RESOLUCION i2538—A. '
SALTA, Julio 29 de 1953.
Expediente N° 15 436J953.
VISTO en este expediente la solicitud de ayu

da presentada por el señor Fidel Blanco, consis
tente en él importe de dos pasajes d’e Salta 
a Tartagal—; y siendo propósito de este Minis
terio acceder a lor solicitado por tratarse de una 
persona anciana y sin. recursos que le permitan 
solventar esta erogación,

Ministro’de Acción Social, y Salud Pública

R E § .U B L V E :

’rovincia.

p CIRUJANO, fen

Libro- de Resolu-

WALD :r yañe
copia:

Martín A.
Oficial Mayor do Acción Scciá y Satad PúbT

RESOLUCION 'N°
SALTA, Julio 30

Siendo -propósi :o 
riódicameñté g 
dependientes ds 
el fin de infame 
nes (Je Cada mo, en sus respectivos cargos

E4 Ministro de
R ‘

254Í--A.
de 1953. <

-de este Ministerio reunir pe*
y Jefes Médicos 

a de Estado, con
los Directores.
esta Secretar 

ar las novedades de- las funcio.

Acción So oral
E SUEL V

y Salud Pública
E :

19 — El Jefe del Departamento Contable do' 
este Ministerio, tomará de los fondos liquidados 
para Acción Social —Varios, la suma de $ 80.— 
mln. (OCHENTA PESOS* MONEDA NACIONAL), 
para que Con dicha cantidad adquiera dos pasa_ 
jes de segunda clase de Estación Salta a Es
tación Tartagal, los que en su oportunidad hará 

■entrega de los mismos, cd beneficiario don 'FI
DEL BLANCO el que se trasladará a la locali-

Que esto« obrados vienen eñ grado d’e ape-fe 
ción en virtud del recurso interpuesto, por el I 
tocador, del inmueble ubicado en Metan en la

. calle Arenales esquina Falta don Manuel C. t
• Juárez, a la'resolución de la: Cámara de Alqui' dad citada tan compañía-de un hijp»

Io — Dejar 
zimo me§ de A 
Directores y “Je

establecido que a partir del
.gosto y los "meses sucesivos los 
■es Médicos de pendientes del Mi-

nistério de Acción Social y Salud Pública, 
dos fes primeros lunes. de c^da meg deberán 
concurrir a esta Secretaría d€

3 tratar asuntos relacionados con
el •desempeño c.e sus funciones.f

quese, publiques^
<, etc.— -

WALDER YAÑEZ'

9, con el finx d

to-

Estad’o, a horas

2o — Común 
de Resolucime-

dése.- al - Libro

Es copia:
Martín-,A.

Ofidcrl Mayor Acción Social y SatadPubhfe

Kcsoiucion.es
fecha.de
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; RESOLUCION m 2542^A.
t r

SALTA; Julio 30 de" T953.¿
VISTO las necesidades del servicio,

EJ Ministro de Acción .Social; y Salud 'Pública
R.E .S U E L V E : .

19;— D'wpoper. que la Auxifer* 6o —Auxiliar
. de Contaduría— del Ministerio cíe Acción So~

Cía! y Salud Público:, :señorita, DORA ROSARIO
AGOSTA, pasé a prestar servicios eh .carácter 
transitoria, en Fiscalía de- Estado; para atender 
lo relacionado con la Sociedad de . Beneficencia 

‘ de -Salta, su ’.Intervención;- etc..- .
29 — Coihuníqñese, .publíquese, dése al Libro

de Resoluciones,. etc. —

Es copie?: - •.
Martín A. Sánchez

WALDER-.YAÑEZ

Oficia! Mayor de Acción. Social y Salud Pública

. RgSOLUaOM feP ^2543—A? 
i -SALTA, Julio 30 Óie 1953.

Expediente N° 11.814|53.

21. — En/Consecuencia dicha caducidad se én 
: cuentra .consentida amplíamenj-'e. De acuerdo .al 
Aft. 7° dé la Ley 1.0.273. (274 del Código fele 
Minería en cualquier .caso dé caducidad la mi
na volverá al dominio.- de Estado y se, inscribi
rá Como, vacanté y ¡©n condiciones^de- s.er adqui 
rida como .tal, efe -acuerdo, con dicho. Código de 
Minería. Por. otra parte al encontrarse -los de_ 
rechos do los descubridores caducos, y la mina 
perdida, para ellos, será registrada en calidad 
dé vacante, y en situación de se< adquirirá corno 
•tal por. ©i primer -solicitante. TI‘— En consecúén 
cía,-yengo. a solicitar esta juina, -en calichad de 
vacante- y. de acuerdo a las disposiciones del 
Código' de Minería, para continuar -su trámite 
en el estado- en que se encuentra-? .Será-justicia 
A. Guilíanotti. Recibido en Secretaría- hoy vein
te y cinco de Marzo de .1953, siendo-horas om 
ce y treinta. Neo
trése el présente escrito y este proveído en-°Re„ 
gfetro de Minas" y se pnevéerá. —• Publíquese 
edictos- "en la forma y término que establece- .el 

•-cnt; 11'8 y 119 eOel Código de. Minería. Cítese 
al- Sr. Fiscál de‘’'Estado. -Cutes. " En 8-de mayo 
de 1953 se- registró lo ordenado en Registro dé 
Minas -N9 2 folio- 212. Neo. En 13 ' de mayo de

- Salta, Abril 6’[9537 Regís.

. . . VISTO este espediente en. qué.-la señora ;Ge- 1953/ notifiqué al Sr? Ghdianotti.’ — A. Guilia-
lina Carrillo, solicita ¿e. le conceda una ayuda 
y siendo propósito de esta Ministerio acceder a 
lo soliéitado .por tratarse de una persona car en
té de recursos, :

notti. — Neo. En 15 de mayo¡953 notifiqué al
Sr. Fiscal de Estado. Maio-li Eeo. Lo qu& s© ha 
c© saber a sus efectos 'Salta, Julio 22 d@ 19d3.

EL M-rnfetro de Acción1 Sedal-y” Salud- Públfóa *

:RE3U ÍLV E.

Angel. Neo —. Escribano ’ de. Minas
. e|23|7 3 y 12|8¡53.

■ .. -EDICTQS CITATOHIOS . -
N° 982LEWCTO CWPORIO: 
A -los -efectos establecidos por5 él’ Código de

. 'jOJOSCIENTOS- CUARENTA PESOS CON SO|1Ó0'Aguas' í's: Ka®e saber que JUAN _CARLOS URI.
■ ...MONEPA NACIONAL), a. objeta dé que con di- BURU ti6ne solicitado reconocimiento de-<tonce? 

. sión efe agua pública para irrigar" con un cgu;.

. Io ••— EL Jefe -del Departamento-Contable de 
pete Ministerio, tomará de los fondos destinados

- para Acción Social •—Varios, la suma de $ 240.60’

dhó impórtense .adquiéran los- artículos -de vestir
que.se de tedian a fs. 5, los que sarán entregados 
á la beneficiaría señora CELINA CARRILLO - en 
concepto de ayuda.

29— Comuniqúese, publiques e, -dése-’'ál Libro

ded de' 8,4; ijseg. a derivar defe ría Arenales,
por la. acequia Sosa,,-.16- Has. d'el inmueble de 
su propiedad efeñominado "El Recodo", ccdaa-

de Resoluciones.
tro .6267 ubicado en el partido de Vélarde, Depq 
tomento efe. la Capital. j - - .

WALDER-YAÑEZ
* En-estiaje, tendrá- turno dfB. 48 ñeras en- un ai.

Es copia:
- ' Martín A. ' Sánchez _ -■ •
Oficial Mayor ds-AC.cíón-■ Social y Salud Pública

do de 30 días Cgn 0,62-5 partes del caudal del 
río. Arenales. ’

Salta, julio. 30 de- 1953.
Admi-nistraeióií General de-'Aguas dé Salta,

'■ . -fe) 31.|7-d 21|8|53

EDICTOS-DE BOINAS-
/. N9- -9578. — EDICTO ~DE MINAS" Bap. N° • 55
: La Delegación de la Autoridad? Minera’ Nacio^ 

¿- . nal,- notifica-a los1 que.:se -consideren con algún 
derecho para-que- lo Hagan valer 'en forma y

iSalta, julio 29 ¡fe.1953. . ; n
.Administración General -efe Aguas: dé- Salta* - 
■ • • ,é) 30|7 -al. :21|8|S0.

. Ife 9603 EDICTO CIWORIÓ .
A los? efectos- establecidos: por. ej: Cjó^igq. de 

Aguas, s® hace.-saber que. Mariana Sivila Ué. 
n:@ . solicitado reconocimiento (fe: concesión de 

Agua Pública para cegar " con¿ un:-'caudal dé 
0.40 l|seg. proveiaiente- del Río la Caldera,. 7700 
m2 'de :su propiedad: cataste- I3Q? de La.-Ggldera.- 

-Salta, 27 de julio de. 1953. :---
AdmímWgdófí A$ua&, fe- Safta? .

• ‘ - ; • e|28|7 al -18[853

. m 9587 — EDICTO CITATORIO ’
A -fes ofectok estaWeidós Por eF Código de 

Agua$, ,se hace saber quo 'Bfer-aardo; Cárdena® 
tiene solicitado reaonoetmiento de concesión 
de agua publica para irrigar con un caudal ■
d© 0,29 litros por s&guiido proveniente del Río
Calehaquí, 5515 m.2. <e gU propiedad “lean, 
cho”s catastro- 221 de* Cachi.LÉife estiaje, ten-
drá turno de 4. horas cada 16 días eon todo
el caudal de fe -Acequia Grande: ” 

Salta, julio 22 de 1953.
Admínistraofen -Gewral de Aguas ’ de Salta, • 

" ' ’ e) 24|7 cd 14[8]53 ‘

‘ N? 9586 — ©DICTO- CITATOBIO
■ Á le& efectos establecidos..-poj*.- el Código 

Aguas, se hqcfe->áber Que Bernardo'Cárdenas 
t-ieife solicitado recóuoGiniien;bo. de ©oncésión 
de agua -pública para.. Irrigar con un caudal 
de 0,38jlitrO’s por segundo -pfeveniente feeT Río 
Caldicfeúí7 7250 m2,¿ de sife p?o-pfe®d.* “Fíae- 
cián ’ finca.; San José" : catastro•’ 67? de Caelii. 

_©n estfeie, tendrá turno de-6 hoi^sncada 16 
días/ con todo el eaúdál- de lá Acequia 'Grande _ 
o Del Altcv ■ . *

Salta,, - julio * 22" efe 1953..
Administración ~GewoI de 'Aguas' de'Salta.

' ’ ‘ r ' ef 24|?- ar T4|§53

~'ÍDICT0: CÍTAÍOBO ' -
A fes efectos establecidos.. por. éj..Código

Aguas, se hace saben que -Ñélida Eépeltade - 
sabe Ha tiene’ Solicitado reconocimiento dé cOnc® 
eíóií de agua pública para irrigar con un cas 

.McEfe.de- 5- -[seg., proveniente del Río Colorado, -
Nó 9620 — EDICTOi-CITATORIO: ' . ;

i A los . efectos e^tabfecóójá-<p©r el Código de 
Aguas, se. hade* .saber- que- Juan JScdis tiene- so
licitado -reconocimienio de agua pública, para
irrigar con un caudal de 23,8 litros por según* 
do proveniente del' Río Pasaje,: 45 Has. ' de su 

. proveídos:dice*así: Sr.-Delegado Nacional de ML propiedad “ELMollar"; catastro .275, ubicada en 

. qería: < Agúgtín Guilianotti,. argentino,, mayor de §n El Galpón (Metási). . . .
édbd, ininero, constituyendo- domicilio en esta 

¿ciudad calle Deán Funes 322, en el éxp. .55~M - - .
de la mina d.& Plomo'¿¿’Churquí Pampo:",? ál; Sr: - Administración General da Aguas $e‘ Salta. 
Delegado- me' presento y digo; .L— Que' como | - - eT S-l’l? cd 21|8[53
consta, á fs. 19 y vía. d-e este, expediente, _U.Sfe

dentro del- término, de Ley, que ha presen
tado él siguiente escrito Con sus ■ anotaciones y

Salta, juíío- 30 do 1953.

declaró cadu&o este expediente. de acuerdo .al ’

10 Has. del Lote 65 Colonia Santa .-Rasa, catas 
tro 784 Oran. Salta Julio 22 efe 1953*

Administración Central de .Agiros de'Salta m 
' -e) %¿\1 di I3j8¡B3'

-W 9569 — EDICTO C1TATOBIÓ . ;
A. los efectos estableeicfes por él ’ Código de -• ’ 

Aguas,, jse hace -saber que Juan José y Francis
co Zamora tienen solicitado reconocimiento dé 
concesión de agua pública para., regar con w
caudal de 0,525 litros por segundo proveniente 
dsi río Horcon'es, una hectárea • dé-1 ‘‘Lote 175 -

arí “16 c^el. decreto réglamjentario ¿e la. Provin.
- cía, de.JeCha Í2? de setiembre, d® 1935.— Diófem A -los efectos establecidos por .,@1. Código de

auto llevg fecha 22- de . Marzo de 1937, -el: que -Agua®, se’ hace • saber. q.üer Anatilde del. Socorro 
ue notificado- debidamente e!l 23 dé dicho mes y Germán Ruis . tienesr solicitado reooúocimien- 
y año como consta a fs. 20,. sin. que el infere- *.to' efe concesión efe agua para .regar Con un _________

. sadó. haya redamado, a pesar de -que también caudal ;de '2;7§. lítírós por segundo/ proveniente 'Adminlitr ación .'General d® Aguafe de ’ Éalte? 
publico Id .caducid/ad en fel Boletín Oficial--.del río.. Ceibal; ’ 57 Has. '3000< m2. de . su “propiedad, j -

N-9 ¡MI de.mOTo de 1937rww^^ /x® Bi^>bútW/,' la L

'9’1615 —’ EDiCTO- GITATCmO; Colonia_ Australasiacatastro -1050 . de ' Roseri® 
de la Frontera. En épocas de estiaje, tendrá 
turno de tres horas mensuales con un Caudal'de 
.45 litros- por ’-segusjdfo.

Safc, julio 17 dé 1953.

- -©) 2Q|7 M ’7|8¡59
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' M9L9549 — EDICTO - CTTATOBIO:. ' I 

- Á. les. efectos establecidos por el Código de ¡ 
Agflias, se. hace saber que Manuel Lozano tiene I 
solicitada reconocijnienio. de concesión de agua |
pública, para, régár con un caudal de 0.57 1/seg. | 
proveniente del Río.. La Caldera, 1 Ha, 950 m2. j 
'¿fe su propiedad catastro 70 de La Caldera.

Salta, 13 de Mío de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 14|7 al 3|8|53.

.•UCITAaONES__PWLIGAS
N9 9581 — MINISTERIO DE ECONOMIA ,FI 

- ’WMS' T OBRAS PUBLICAS
ADMINISTRACION ¡DE VIALIDAD DE SALTA 

INCITACION PUBLICA 4
Llamas© a Licitación Pública por el téxmMo 

(Je’ 15 (quince) días a contar desde, el día 23 
‘ d&l Corriente, para la ejecución de la.Obra: Ca 
mino Salta a Empalme Ruta Nacional N° 34 pór 

Tramo La Peña—Cobos' Ruta 9—1.

Las propuestas 
peciíioaciones, 'Q' c, paM&n ser 
Administración da* Vialidad. dé 
na 721, en doñeh sé llevará a 

ds Agosto 'precinta a horas 1-8

Pii-egos de Condiciones y Es' 
solicitadas en la 
Salta Calle Espa 
cabo él acto de

apertura -el día f
ING, ANTONIO MONTEROS

Administrador General de Viclidad de Salta
JORGE SAN MILLAN Api AS

Secretario G m®raí dé Vialited de* ¿alta 
_• ’ e) 23¡7 «1-6|8|63

EDICTOS SUCESORIOS

N° 9)624 SUCESORIO. — El Señor juez 
Primera Instancia y Primera. Nominación en 
Civil y Comercial Cita y emplaza por treinta días 

. a herederos y acreedoras de EPIFANIO ALVA_
¿EZ ó'ALVARES. — Salta, julio 16 de 1953.

-• Dr.-HERNAN. I. SAL— Secretario
. Dr. - CARLOS ALBERTO POSADAS 

Buenos Aires, 146 — TeléL 2936 
’/e) 3|8|5^ al 16|9,|53.

de
lo

SECCION JUmCiAL
N° 9582- — EDICTOS-
. PARA EL JUICIO SUCESORIO. DE DAMASO:

' DELGADO
SUCESORIO: El señor Juez- en Jo- Civil y Co
mercial? cuarta. Nominación cita por treinta días 
a herederos- y acreedores de DAMASO DELGA 
DO. — Salta, 3 (Je julio 1953.
CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA Secretario

e) 23|7 al 3¡9|53

N° 9611— EDICTO: El señor juez (Je Segun
da Nominación, doctor, Luis. R. Cas'Cimeiro cita 
y emplaza por treinta días a herederos y -aeree» ‘ i¡0 $e 1953. 
dores de doña SARA GIACOSA' DE TORRES, * baño’ Secretario, 
-cuyo .-juicio sucesorio ha. sido. \declarado abier_

...to. Edictos en '£Norte" y '‘Boletín Oficial”.
Salta, junio 24 de ’ 1953.

. ANIBAL. URRIBARRI Escribano .Secretario.
. e) 30|7 al U-|S|53

‘ N°- 9567 — SUCESORIO: — *. El- señor Juez de 
1$ Instancia, ■ 3?J Nominación en lo Civil, cita por ' 
treinta días a todos los que se Onsideren con 

í derecho’ a la sucesión de don Esteban Jurado, 
(Cuyo juicio ha sido ¡declarado abierta. Salta, ju» 

— E. GILIBERTI DORADO, Escri-

e|20[7 al 1?[9|53.

N<? 9583 — SUCESORIO: El Juez de la. 
da 2a. Nominación Civil y Comercial, 
emplaza por- treinta días a herederos y 
dores de EFIGENIA CEBALLOS DE LOPEZ, 
ra que temen intervención en autos.0594 — SUCESORIO: RODOLFO TO

BIAS, Juez Civil ‘3a. Nominación cita y em-|. Salta, Junio 30 de 1953.

Instan- 
cita y 
aeree» 

pa-

SUCESORIO:’ El
dóión en lo C ivil y' Comercial 
días a herederos ‘ y acreedores 

de don. LINO L^NUZA. — Salt
URRIBARRI, E

N° 9554. — S 
tanGia 2& Nomine 
cita por treinta

1953. — ANIBAL 
rio.

Juez de Ins^

3, 14 de Julio (Je 
scribañp Secreta»

SUCESORIO: 11 Seña Juez de 
:,ón Civil cita jor treinta días a 

b?eredéros y "acreéd’or©s de dofl<
A HIGA< — Sclta, 7 de Julio de 

ÍRNAN I. SAL,.
e

N? 9553.. —
Primera Nominac

DE HIGA ó CAN
1953. — Dr. HEÍ

ia KANA ASATO

Secretario.
|15|7 aF 27|8¡53.

9542 —- EDICTO: El señor Juez de Tercera 
Nominación Civil y Comercia] 
por treinta díaí ¡ 
ERICH WALTER

. cita y emplaza 
a tícreecfores ,y: herederos de 

KAYSSNER. — Salta. Julio 8 de 
1953. —-E. GSllBERTI DORAL O, Escribano Se
cretario.

e¡13|.7-al 25|8|53

*’ |>láza'por-treinta días a herederos y acreedo
res de JOSE SODIS PIZARRO.

Salta, julio* 21 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Secretario.

fe) 27|7 al 7|9|53

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 17|7 al‘28|8|53

SUCESORIO: E, señor. Juez Civil 
trión, cita y emplaza por treinta .

M? 9588. — .SUCESORIO: Pot disposición 
Juez de Primera -Instancia' Cuarta dNomina- 
bióá Civil y Comercial se-cita por tr.eimta--días 
a- heredaros y acreedor es de Don JOSE CAF- 
FÓNI.— Salta,. Julio 23- de 1953.

- ¿ARLOS Eí’EIGUSROA-Secretario. -
- Q) 27|7<al 8|9|53.

N° 9562 — SUCESORIO: El Juez de Primera In&' 10 de 1953. - 
tancia, Cuarta Nominación en lo Civil, cita y . Escribano S-ecre tario. 
emplaza por treinta días a los herederos y aeree’ 
dores de don DIONISIO BURGOS y de Doña 
DONATA ARAMAYO DE BURGOS, luego de A.
GUlRRE, ‘ bajo apercibimiento de Ley. —

Salta, Octubre 2R dfe 1’952; . •.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

@.) 17|7 cd 28|a|53

Ñ? 9534. —
Cuarta Nómina
días a los héredfe’ros y acreedores de Da. TRAN„
SITO ROMERO DE AHUMAD 

CARLOS ENR
A. — Salta Julio 
:que figueroa,

e]13|7 . al 25[8]53.

SUCESORIO
Lo Civil y Com ercial d*e 2a. Nomi 

©mplaza pOr-3) días a todos los 
>ren con d-er©c

0533 —
Sr, Juez en 

nación, -Cita y i 
que - se censidos 
ros ó- acreedores a la- sucesión de doña María

hos Como herede»

: ’ -N9-9W — SUCESORIO:’El Señor Juez dfe
•' Cuarta Nominactóiij cita y emplaza por trein

ta días á herederos y acreedores de José Luís
* Agapito Rafín,— Salta, julio 22 de 1953.—

-• GARLOS -ENRIQUE FIGUEROA Secretario 
’ " ' - e) 24Í7 al 7|9[53

N° 9558 — SUCESORIO. — EL Juez de Paz- que 
suscribe, -declara abierto el juicio sucesorio de 
MARIANO CARDENAS y FLORINDA MAMANI de 
CARDENAS y se hace saber a. herederos y aeree/ 
dores por 30 días, a fin de 
hacer valer sus derechos.

CAMPO QUIJANO, Junio
JUSTO T. RAMOS —

,e)

Echdzú de Ayarde.
Secretaria, Julio lP'--de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 1C|7 al 24|&|53

que. s© presenten

2 . de 1953. ’. 
Juez de Paz 
16|7 al 28|8'|53.

N? 9584 — SUCESORIO: El S-efior Juez - 
’’ Tercera Nominación'Civil y Comfercial cita y. 

emplaza por treinta días a herederos y .aeree-’ 
.. 'dores de Pedro Alcántara Aramayo efectos 

* hacer'valer derechos— .Salta, julio. 1953
. E, GILIBERTI DORADO. Secretario.

. ' : ■ . e) -24|7 ál 4|9|53 .

N? 3555 SUCESORIO. — El. señor Juez de 
Cuarta'^Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y 3emplaza p'or el -término * de 'treinta días c 
herederos y acreedores de JULIO RODRIGUEZ 
GONZALEZ para que se presenten eñ Juicio 
hacer valer1 sus derechos.

Salta, 154 de julio d?é 1953.
Dr. HERNAN I. SAL — .Secretario

. / - «e) 4.8¡7 al 28|8|53.

a

N? 9531
Rodolfo Tobías, Juez Tercera

vil y Comercie 1, cita y emplaza por Treinta días 
a acreedores y
LOUP. — Salta,

E. GILIBÉRT]!
I&cribáño

EDICTOS:
Nominación Cr

herederos (Te
[, Julio 8 de 1353.
i DORADO

ALBERTO HORTE

N9 9527 —

Secretario
e) 1017 al 24]8J53

EDICTO JUDICIAL SUCESORIO.
Él doctor OSCAR P. LOPEZ. Juez en lo Civi1 

y comercial cargo del Juzgado de Primera
M-stañeia y ' Fítmera Nomihadión, cita y emplcu.
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zarpor el‘termine de treinta días a los,, herede- j JOSE DIOGENES JURADO y MILAGRO ARAN*' 

ros y acreedores en el juicio sucesorio, de don CIBIA DE JURADO-' p MARIA MILAGRO ARAN»
’ GIB.IA .DE JURADO 'Q -MILAGRO PEÑA DE JU. 

RADO. Salta, ;24 d© junio de 1953. — ÓARq 
LOS -ENRIQUE. FIGUEROA,. Escribano Secretea 
fe- ■ - . -

CARLOS RENE CABIROL'Expediente uúmero 
26.500)47 .— Salta, julio 7 de 1953,
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario, .

‘ ' 8)7)53 al 21¡8|53

N° 9523 — El señor Juez de Primera Instan.
4>ia Primera Nominación Civil y Comercial, ci- 
"ta .y emplaza por treinta días a hereabras y 

• acreedores de CLEWNTINA ROJAS DE. QUIBAR- 
Salta, 7 de julio de. 1953.

Dr. HERNAN I. SAL Secretario.
e) 8)7 al 21|8|53

- N9/9521 SUCESORIO
'El Jues, de Primera Instancia.y Primera No- 

-minación en. Jo Civil y Comercial cita y empla 
de 
ju-

/ zg pór treinta dias a herederos y acreedores 
/ROSARIO CEBALLOS DE TORINO.— Salta,. 
rúo 26 ¿De 1953.

HERNAN I. SAL -
Secretario.-

e) 7)7 al 20)8]’53-

N? 9518 —* EDICTO SUCESORIO: El. Juez Dr. 
JUAN CARLOS G. GONZALEZ, cita por treinta, 
días d herederos - y acreedores de ABRÁHAN. 
MASRI. — Salta, 2 de julio de 1953.. — 
CARLOS ENRIQUE . FIGUEROA — Secr<ádo'

' e) 7)7 al'29)8)53. . ,

N° 9517; — SUCESORIO:'Él'Señor Juez ¿n lo 
Civil y-Comercial, Primera Nominasión cita por 
treinta días herédelos y acreedores'' de 1UAN 
ANGEL RACEDO ‘ y FRANCISCA FARFAN-DE 
RACEDO. —- Salta, 30 de junio de 1953. — Dr. 
HERNAN I. SAL,- Secretario. •' -

/ - -. é]6j7 ’.ál 19)8)53/ -

N^’ 9511. -— Juez tercera ..Nominación Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta -días 
a herederas ír acreedoras- de Jesús -'Espinosa y 
Andrea -Vera de Espinosa.
^Sqlia,/Julio 1 de 1953: — E. GILIBERTI DORA

DO, Escribano Sécteterio. . "
* < e) 3)7 al 14)8)53:

RO 9484 — TESTAMENTARIO. — El oéñor Juez 
Tercera Nominación. c¡tá y -emplaza por- treinta 
•días en -la ..testamentaría dé Carmen bastillo- de . 
Moreno, a interesados' y- herederos mstituídos, 
Ramón MeneeeS} Rogelio Castillo, Viviana/An-’ 
gólica Moreno: d@. Sotó/ Calixta Vitóla: Torres 
de. Carrasco, y Carmen Rosa-Soto; bajó apercL

- bimiento de ley,. — Salta, 29/-de. junio de- 1'953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

/■ . e) 2)7 al 13¡8153.

-- N° -9609. — EDICTO'
Se hace-, saber - que- ante Juez Civil Tercera 

Nomin-ación, - Pedro José.. Texta, - solicita posesien 
treintañal- siguientes inmuebles situados en Man_ 
zana treinta Sección B,' pueblo Embarcación, de 
parlamento San Martín:; - v -

19 — Lote UNO catastro' 820 tiene 27.75 me-- 
tros de- frente por 36 metros de fendo limitados: 

¡Noreste Calle- Córdoba; Suü?seté lote' 8;--'Noreste cu
- . 'y ■ ’ ~ ¡He San Luis- y Sudeste lote 10. -

_N° 9491. — EDICTO SUCESORIO: El señor j -2° — LOTE DOS catastro 819 tiene Í9.50*
Juez en lo-Civil de 2da. Nominación, cita y em/lros de- frente por -55.50 metros de fondo limita» 
plaza-por 30 días a herederos-'-y acreedores de dos: Noreste calle Córdoba; Sudeste lote cinco; 
D. EDUARDO ACUÑA; Salta, Junio 30 i© 1953. Noreste lotes'10 y 9; y'Sudoeste lote.7. 
—'ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretará | 3o ~ LOTE . TRES /- catastro 818 túrne. 19.50

. ■ - . e]l°¡7 al 12)8)53. 'mtei de-frente por 5'5.50 metros de. fondo limita-
dos: Noreste lote 8 y calle Córdoba; Sudeste lo"

— - • - *• " tes 3 y 4; Noreste, lote .8 y -Sudoeste lote 6.
•N9 9490. —- EDICTO: — El Juez Civil de Cuar-

la Nominación cita y emplasa por- treinta d'ía? de frente por 26 metros en, su trasfondo; 36 mé.

. e|l°|7 cxl 12)8)53.

„ Na'94.88. — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Segunda -Nominación Civil y'Comercial cita por 
treinta días' a herederos y acreedores' de DESI 
DERIO ARANDA. — Salta, 1-4 de mayo de 1953. 

«ANIBAL. • ÚRRIBARRI,. .Escribano Secretario.
- ~ . e|30¡¿ al 11J8¡53.

N° 9487. — SUCESORIO. — .El señor Juez en 
1© Civil.y ^Comercial, Segunda Nominación, cita 

. por treinta días; a herederos y acreedores de 
JUAN SEGURA. —/Salta, Maya 14 de 1953/— 
ANIBAL- URRIBARRI,. Escribano Secretario. ’ 

-.e)30)6 al 11)3)53.

N° 9485 —;SUCESORIO¡ — El Señor Juez de; 4a, 
Nominación, Civil y Comercial -cita por' treinta 
días a herederos y acreedores’ de CLAUDIO GO- 
HENA Ó--GORENA JEREZ. — Salta, Mayó 22 de 
1953. — .CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — >Secre. 
taño. ■ ■ ? - . .

.. e) 29)6 al 10|8]53

N° 9464 — SUCESORIO: — Él señor juez de J9- 
Instancia 2g, Nominación en lo Civil y Comer- 
ciaL Dr.; Luis R-Casermeiro, cita/y: emp’gza,.prn 
reínta días a herederos y, acreedgres db Margan, 
ta Evento de Massafrq/.bajo apercibimiento 
'Ley. - .

■ ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
' : ' ' - ’ 23|6 .al -5j8|53

N9 9482 — El Juez de Primera Nominación | - 12-
Civil -y -Comercial cita ", y emplaza por treinta Sección UC' 
días a herederos y acreedores d© doña-PETRÓ- 
NA FELIPA- BRITÓ de YALAS— . // ./ 
"Saíta, junio W- de 1953.— - ’

MANUEL A. J EUENBLENA ' '
- Secretan o •

' ' e)- 22) 6 al 4)8)53

costado'Sudeste limitados: Noreste, lote 5; Su
deste _cdlle pública; Sudoeste dote l-.y Noroeste, 
lote s : .

-' 5° *7--Lote SIETE catastro. 1772 tiene -27.75 me 
tros’ d© frente "por 36 metros, de fónd’o limitado»: 
Noreste lote 2; Sudoeste, caite Seis de;.Setiembre; 
Sudeste calle pública hoy' Santiago del Estero 
y Noroeste/lote-seis. . ' .:

69 — Lote OCHÓ, catastro 1774 tiene 19.50 de 
frente-por 55.50 metros de fondo limitados.: No
reste lote 5; Sudeste Calle publica; Sudeste 
lotes 1 y 2 y Noroeste lote. .7.

70 — LOTE NUEVE. Catastro 1775 tiene 19.50
metros de frente por-55,5.0 metros de fondb-li
mitados; Noreste lote 8; Sudoeste. cafe Seis de 
Setiembre; Noroeste- lote 12'y 11 y Sudeste lo 
-te s-eis. . ’ -

89 — LOTE DIEZ catastro 1.777 ' tifee/27 75. 
metros de frente por 36 metros de • fondo limita» . 
dos: Norte, calle San Luis; Sud lote .7; SsW.lote 
11 y Oeste callé S'eis de Siembre.

90 — Lote ONCE catastro 1776 -tiene 27.75 me 
. tros de frente, por 36 metros de/fondo limitados; 
Norte Avenida Costqn'erá; Sud lote 7; Este lote 
10 y Oeste, lote 12.

10. —Lote DOCE catastro ,821 tiene 27.75 me
tros de frente por .36 metros, d-e’ fondo- limitados: ’ 
Noreste con Callé San Luje/y lote .9; Sudeste 
lote 8/ Noroeste, callé pública y Sudoeste lote 
1L. ? ■_ ... ' ' ’ / J/ - ' / ' . -

: • 11... l—- LOTE' DIEZ T NUEVE de la -mesízana 
frece /Sección B, cata: itrO 340 tiene-16/61—-metros 
de’frente sobre calle - 24 de Setiembre por 1’5.59 
metros-én su. contrafomte. o’fondo; 3.6.46 en su ; 
Costado Sudeste y 32.60 metros en . el costado 
Noresté-y limita: Noreste calle 24 de Setiembre *' 
Sudoeste lote 17; Sudeste lote. 20 y Noroeste . lo* 
te 18/ . ' • ■ • . .. ‘ ‘ . -

LOTE CUATRO de/la’ mgn-zana nueve, 
catastro *3786 tiene 18.50 metros dé 

ftente por 25 metros de fondo, situado- en la -VL 
lia Obrera de EmbarcaCrón y Linda: Norte,/ lote 
15; Sudó cédle"pública;. Este, lote 23 y Oeste lote 
21. .. .. / ' ' -

13. — LOTE CINCO manzana nueve Sección
C catastro 3787 d-e 18.. 50 metros f írerile ’ por 25 - 
metros fondo limitados: Norte lote 16; Sud callé 
pública; Este -lote 22' y-Oes-té lote 20. - ' /

14. — LOTE NUEVE manzana'nueve Sección..
C catastro 3782 de 18.50 m'etros frente por 25 ffle. 
tros fondo -limitados: Norte-, .cafe’ pública; Süd, 
lote 21; Este, lot© 15 y -Oeste- lote 17. " /

Edictos Foro Sal-teño y -Boletín Oficial. — Lo 
que se hace..- saber a interesados- para que. dentro 
término treinta días; comparezcan hacer, valer sus - 
derechos, bajo apercibimiento /de Ley. .. -

Salta, Abril 30 de 1953. / ■/ . . - -

/ - / ^ ANIBAL URRI-BARBI
■ . / Escribano Secretario

. ; ” e)29.|7. ai 9|9|53;

N9 9546 — POSESORIO., — El Juez de la. ins
tancia y 3q. Nominación Civil y Comercial. CL 
TA por treinta día© a interesados ■ juicio poseso
rio s/por Fermín Vázquez, sobre terreno en Las 
Pircas, distrito La Merced, departamento • Cerrí. - 

49 — LOTE SEIS catastro 1773 tiene 24 metros' Qos, con .supeficie dé 12’- Fias, aproximadamente- - 
, y limitado: norte arroyo de La Quebrada cfel To- 

q.herederos y acreedores de JOSE- JURADO o tros w s-u ladg Sudoeste por 37 metras en m¿ro, sud río' Rosario, este propiedad de Fermín -
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VasquQz y ©esta con "San Ramón'1, de suceso. 
r©s de José María Navamuel. — Salta, julio 10 
de 1953. — GILIBERTI DORADO — Secretario 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

. e) 14|7 ál 26|3¡53.

N? 9512 — POSESORIO: Valoy Benjamín 
Isagmesdi solicita posesión treinteñal -del si
guiente inmueble,ubicado en San Lucas, De
partamento (íe San Carlos, PRIMERA FRAC
CION: Extensión, Norte, de Este a Oeste, 
171 metros; Sud, de'Este a Oeste, 1.050 me
tros; Costado Elste, de Norte a Sud, 926 me
tros, Dimites: Norte, herederos de Natividad 
A. de Diaz Sud; LuGila Díaz; Este, herede
ros Felipe Burgos, Oeste, con otret fracción de 
don Valoy Benjamín Isasmendi, río San Lu
cas de por medio. Segunda Fracción Exten
sión: Norte, de Este a Oeste, 772 metros; Sud 
de Este a Oeste, 772 mietro-s; Costado Este,' 
de Norte a Sud, 452 metros.^ Limites; - Norte, 
de Norte a Sud, 452. metros. Limetes: Norte, 
Natividad A. de Díaz; Sud Lucila Díaz; Es
te, con la fracción anterior, río San Lucas 
de por medio, Oeste, Herederos Ibarra. Ca
tastro’ N? 935. Señor Juez Civil y Comercial 
2a. Nominación cita por-30 días a Quienes in
vocaren derecho. —- Salta Junio 11 d© 1953:' 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 3|7 al 14|8|53

N? 9475 — POSESION TREINTAÑAL
El señor Juez en lo Civil, 2a. Nominación, en 

la posesión treintañal solicitada por ¿ADELA 
RUESJA DE IBARRA, Cita por el témino de troin 
ta días a todos los que se consideren con de
rechos sobre el inmueble- denominado Carril d?

’* Abajo, ubicado ©n él partido de Coronel Moldes, 
Departamento I^a Viña, cuyas dimensiones son: 

métros de frente, es decir de Norte a Sud, 
50 metrOf de Este o Oeste; siendo sus limi_ i 

tíl Norte, Con propiedad, de don Benito Lajad . 
coa el camino del matadero; al Este, 

eon el camino que separa de la Estación del Fe- í 
rrocarri' 
fiando Guerra. Catastro N° 470.— Aníbal Uñribarri 
Secretario — Salta, Mayo. 19 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI.— Escribano Secretario.
- ’ ©) 25¡6 al 7|8|53 ■

.22 
pa? 
tes 
al

Oeste, con propiedad de“ don Fer

NO475 POSESION TREINTAÑAL'
. .Hago sobe? a los interesados por treinta días, 
que ante este Juzgado Civil y Comercial de Ter • 
cera Nominación se ha presentado doña Mario 
Mercedes Vázquez, promoviendo juicio de pose- _ 
sión treintañal de un inmueble situado en esto 
ciudad dentro de los siguientes límites: Norte con 
propiedad de Mariano Esteban: Sud, con la ce- 
11© Zabala; Este, Con la calle Córdoba; y Cas
to también con propiedad de Mariano Estébm._ 
Nomenclatura catastral: Sección 10, Manzana 
Parcela ~3, Partida 5178.— Salta, Junio 11 
1953.— É GILIBERTI DORADO —. Escribano 
cretario,

48, 
de 
Se-

<g) 25|6 al 7¡8j53

N^-9468 —~ El Juez de Primera Instancia Según 
da Nominación Civil y Comercial cita por t ein 
ta días a quienes sfl cOn'idercn con derecha co 

dos inmuebles ubicados en Pichanal. Dntr 
-rán. — a) Terreno ubicado en calle 20 dé Fe.

parcela 7 'manzana 14 con extensión d@

(2.50 mis. frente por 23 mts. fondo, limitando al 
cite, con terreno á’e Sara Arcángel; Sud/caUe 
0 de Febrero; Este, terreno del Consejo Gene

ral de Educación y Oeste-, calle San Martín; ca
tastro N° 1026. — b Terreno ubicado en calis 
San Martín parcela 9 manzana 7 con extensión 
d© 22.50 mts. de .frente .por 40 mts. fondo, limfr 
anüo al Norte, con solar de Deoja Migares; Sud, 

c<n propiedad de Luisa'Gerona; Este, <;On pro- 
’eoad. de A.belaráo Segura y Oeste* calle San 

Martiaj, catastro N° 1027. — Posesión treintañal 
solicitada por Ruperto Várela-. —Salta, junio 24 
de 1953. ' ; •

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 25|6 al 7|8|53.

N° '9561 — Luis R. Casermeiro, Juez 1^ 
tancia 2a. Nominación Civil y Comercial, en 
juicio deslinde, mensura y amojonamiento inicia 
do -por- Pedro S. PalermO de finca "La Espe— 
ranza", situada en San José día OrquQra (Me
tan) limitada. Norte, herederos Apolinar Orque 
ra; Sud, finca -"El Tunal" que fue de Manuel 
A. Saravia (antigua reducción Macapillo); Este 
rio Pasaje y Oeste, linea de Agua Blanca, or
dena s'e practiquen-, operaciones conformidad art. 
570 y concordantes Co;d. Ptos. Civil y Comercial 
por ^perito Alfredo Chiericotti, citándose por 

treinta dias a colindantes y Fiscal Estado y se 
Halándose lunes 1 jueves o subsiguiente hábñ 
para notificaciones Secretaria.—

Salta, Julio 7 (Je 1953
ANIBAL' URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 17|7 al 2’8¡8|53.

REMATES JUDICIALES

N°

El

9612 — POR ARISTOBULO CARRAL: -
‘ JUDICIAL

día 14 de Agosto próximo -a las 17 horas, 
en mi escritorio Deán Funes 960 vená’eré al con
tado y en pública subasta, UN RELOJ PUL’ 
SERA P|HOMBRE, ‘estado nuevo, acero inoxida
ble,. con almanaque marca "LARNAC" máquina 
de 15 rubíes BASE CUATROCIENTOS CINCUEN.. 
TA PESOS M|NAC. ($ 450.00 m|n).
Publicación edictos ' 3 días Boletín Oficial y 

Foto Salte ño (Ley 12.962 
arancel cargo comprador.
[ÜICIO: Ejec. Prendaria, 
roga vs. Avelina Mariano

Art. 31). Comisión

Osvaldo Diego Qui
pe mández, Exp. N9 

4748153. Cámara de Paz Letrada Secretaría N<?
Salta,, julio 29 de 1953.

- e.) 30]7 ál 3]8]53

2.

Nó 9608 — JUDICIAL SIN BASE:
POR FRANCISCO PINEDA

(De la Corporación de Martilieros).
Por Disposición á’el Sr. Juez de Primara Ins

tancia en lo Civil y Comercial Segunda Nomi
nación y de conformidad a 10 resuelto en autos 
‘'FRANCISCO CORREA VS. SOCIEDAD MINE. 
RA GOFRE DE EXPLORACION Y EXPLOTA
CION" el día MIERCOLES 5 de AGOSTO DE 
1953 a las 18 horas en mi oficina, de ¡ramate^ 
calle GenCra-L Perón 208 Salta, remataré SIN 
BASE dinero de contado, una camioneta mar^a 
"CADILLAC" modelo 1934 chasis N? 872102 C._ 
lq que puede $er revisada por los interesados

en Leguizamon 1023 Salta Depositario Sr. Juan 
Quinteros en el 
abonará el 20% 
ció de compra.
Oficial. Comisión 
prado? Francisco

acto á’el remate
. ¡fe seña y a cuenta del pre- 
Publicaciones £
de arancel á

1-'ineda Martille:

-el comprador -

’orte y Boletín 
zargo del com_ 
o.
30|7 al 5|8¡53

MARTIN .LEGUIZAMON
— Receptor de radio

p. a las 17 horas en mi 'es.

un aparato
7—36AU chasis

de radio marca
N<? 10.329, am .

N° B607 — POR
Judicial

El 11 de agosto
Criterio General perón 323 venderé sin base cft- 

Jnero de contado 
¡ Franklin -modelo
i bas 'ondas y comentes. — Depositario judicial 
| Francisco Mosche ttj
a ,cargo del Con ,p>

¡mera Instancia C 
j— Juicio Ejección

. * y Cía. vs. Luis (

ti y Cía. Comisión de arancel • 
¡radon — Ordena Juez -de Prr 

rarta Nominación en lo C, y C. 
. prendaria Francisco Moschetfi 
Gutiérrez..

e|p|7 al 12]8|53.

N° '9600 — PQR JOSE ALBERTO CORNEJO
(De la Corporación de Martilieros)

.JUDICIAL — SIN BASE

18 Ce Agosto próximo a las 17.—- hor&s,El
en mi escritorio Deán Funes Í169, remataré SIN 
BASE, dinero de contado, un 
que se eñcue-nt
Calles San Martín y Buenos Aires de esta: Ciu
dad. Comisión 
dor. — Ordene 
tari a 1) Juicio
Miguel A. 1 Md 
MMAROTA, Es

’a- instalado en
quiosco de hierro 
la esquina de las

le- arancel a cargo á’el compra. 
Cámara de Psz Letrada (Secre- 
Ejecutivo" José R. Piccardo vs. 

íblel. — ALFREDO HECTOR CA. 
= criban o Secretario.

| é¡28|7 al Í8|8|53.

N° 9597 •— ?OR JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

MiAiQUINA PARA REMACHAR FRENOS DE
AUTOMOTORES

las ■ 17 hs.z en mipsto de 1053, c

¡ostiario judicial, Si: José D. Gómez

El 6 de Ag
escritorio. Urqriza 325, remataré SIN BASE, una 
máquina pare: remachar frenos de automotores 
marca "OMN’
vación y funcionamiento, que se encuentra en 
poá’er del Dep¡
Callé Peilegrini N9 370 donde puede revisarse 

Ordena: Si.
"Ejecutivo —
Exp. N° 32.:

Seña: 50%
de arancel
"Foro Salteó

A" en perfecto estado de Conser

•xx xx* v/u cv-yxxczc;

. Juez C. C. de 4^ Nomñ en autos 
Sucdlo S; R.

‘>00.
> a cuenta del 
jpr cuenta de 
o’ y 8'B. Oí je:

JOR

Ltda. vs. J. D. G."

precio. —- Comisión
• comprador. Edictos: 
al".
JE RAUL DECAVI

Martiliero
e|28.|7¡53 al 6|8|53

— Por SALVADOR R. SOSA
: El día § Agosto de 1863 a 

en Eva^Perón ' 
•yo para bueye 
■ospondientes (p

W 9593
. judicia: 
horas 17, 
se, un car 
«-leras corrí
■a dfeposFaría judicial señora Ana Mfcrgro Sal 
vador de

Secr'
'p-mc'os

Vs. Lazaro 
t y a W-Chtá

736 remataré, §in ba- 
>s con todas sus ma
ne esta e51 poder d©

toma Cámara deRusSo. Ordfena
:aría N? 1 juijrio ordinario daños y 
“Ana ’Mpagrn| Snlvndor dt. Rir' < 
r Salvatierra. Exp. Í833. En el ¿.¿V 
■del rémdte 20p^>. Comisión de Aran-
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- .-ce; p&r’ cuenta del comprador. Inform.es Mi- ¡de R. i. de. fe Caldera — Cat. 93 — SEÑA: 20% 
-tre Be, ..-local 2-0.—r-p.u'Wcastoiies en el B. G-fL-’ep-el acto del remate :— Comisión a-cargo del 

--teia¿ y Fe-r-o Salterio-. Salvador Rr Sosa .-Martí*
-te-pero Público. - - , ' ,’ .-

ftGTIFICACIOÍ

- - e) 2717 - al 7¡8|53-

i comprador. Publicaciones BOLETIN - OFICIAL y 
FORO SALTEÑO.— M. ■ Figueroa Echazú —Mar 

■ tiliero. - ? te ' - te- .
■e) 17|7 al 28p|53

NVWr— POB' MARTIN LEGUíZAMOH 
j Judicial — Bicicleta

N<? 8524 — JUDICIAL:
POR GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER

El 3 de agosto a -las 17 horas en mi escri-4 . v,.- - _nCO n■ te ' ' ki día 2o de Agosto^ 1953. a horc& 11, entorio General Perón 3z3 procederé a vender Con „ „ ,, - . ; u ,s-. - ■ • ’ . - hva ^uien Ogo sait-a, venderé con nass de $
la has© de seiscientos ochenta pesos , una -bicL Ln-.o^ , -h •. ; ■ - - - - - - ! iy.o.o8.bo mta., o sellas dos terceras curtes ote
cíela marco: LeOnar Rdo. 28, tino. Sport, cuadro z. , N . . .TF- ■ - ■- - -> -te: avauaCión riscal, el inmueble Catastro Nv

. N°'-1679 en poder .del depositario., judicial Erante., te--- i rr-» v- - -íte „ x - - . - . J ; • - 5^ yeprxrtamento Lo: vina hrov. de S^lta, cons.
cisco Moschetti v Cía. En el .acto d&i remate ta ;5 ,

te- ■ j -■ - > ■ - ' ;ta de iete-
veinte por ciento Cfel precio =de_ venta y a-cuen
'ta 'del mismo. Comi-sión' de- arancel a cargo del
comprador. —■. Ordena Exma. Cámara - de Paz.
Juicio "Ejecuciónprendaria Francisco Masche-h

: frl y Cía. vs. Joaquín -Acuña. _
./ .. - .- e) 21(7 al 3|8(53

¡ N?- 9618 -2 EDICTO; " -
I Exorna, Cámara 'de Paz Letrada de la. Pro

vincia, Secretaría N° 1. en los autos Fisco pro
vincial vs, Rene Fait cita por edictos que se *ptr 
blicarán durante tras. días’ en los- erarios Norte 
y Boletín Oficial (art. 460 Cod. de Proc.) con. 
transcripción del siguiente auto/ "Salto, ‘11 de 
Mayo d'e 1953. Y Vistos: Ros autos para sentenL 

[ cío: llamados cr fs. "7; Expíe. N° * 3814|'S-2 cara., 
i talada ‘Ejecutivo Fisco. Provincial'vs: R©né 'Fait"

doce rneuc-s de frente per 
fondo gpi-oximadom&nte. .con 

casa quince- habitaciones y dependencias buerí 
i no: construcción, - ubicada en el pueblo Eva P&_ 
rón (ntes La Vina). Limítos; Norte: taon plaza 
viejax' Sud: propiedad Lino Segundo Veiazquez; 
Este Calle Pública; y Oeste: 'Propiedad. Benita

N° 9566. — 'POR JORGE- RAUL DECAVI

- • - - JU’D.IS AL

TERRENO' COK CASA "EN ESTA CIUDAD - -
EL 11 de -Agosto de. 1.953, o: las 17 horási, en mi 

escritorio, cafre ’ Uxquiza N4? 325,- subastaré con 
BASE DE $ 18.5'3’3.33 m|nah, equivalentes a las 
2(3 partes de su; valuación fiscal,, el terréño cOir 

' casa sito - en la calle Alsino: 1-44 cuya descrip- 
ciómtas como sigue: TER-RENO: Parcelo. 12' man.

7 sanee 38, sección "B", catastro N9 8258, con 18'
. mts, de frente por 32,38 de. fando" que "hacen su

. perficie de 323.80 mts. cuadrados. — CASA: scr
''• br@ el terreno dCscripto pisa; una 'cása con 2 

óbrmitorios. 1 "livingr—comedor", 1 "haIT¿ ' d
"galerita, 1' garage cocina y baño.de segunda. —

Su construcción -es de primera y consta de "dos
' plantas encontrándose a. medio construir, el -pí.

■ so alto, con amplia terraza sobre loza dé- horm¡.
"aóm" - * . ‘ í “Las -Tipas y '‘Sed Gabriel'sitos
•.'lítelo de dominio'se registra al.To.-:W,.4áúa ÍMoldX Dspartcaneato ÉVa Perón, (antes La V¡- 

■ to- 5 del libro 12 -de Jta Capital.
muebles.

• - Ordena: Sr. Juez C. C. 1^ Inst. y N&m. en [ - _ - ■
ju£ció "Ejecutivo Nelly A. de Tejed a vs, Roberto [iGS siguiemes- limitas 
Ríos". . - - -

En el acto dqi remato el- 2ü% Como seña y a 
cfcfel precio. — Comisiós de arancel a cargo dél 
comprador. — Edictos: "B, .Oficial" y J'Foro. SaL 
teño". — JORGE RAUL DECAVI —•• Martiliero.

rí ' ... • ‘ - ... e|20¡7 aL7j&|53.

1 .. FALLA":. - : ‘ . f

•í Ordenando se lleve adelante la presente ■ eje^ 
cucdóñ seguida por- Fisco Provincial contra‘don 
Reno Fait, hasta- que "él acreedor - ejecutante se 
haga' íntegro el pago del capital -reclamado’ de 
$’' 477 ' m|n' (CUATROCIENTOS. SETENTA 'Y "SIE
TE PESOS M|N), más sus infeessjs ~y- costas-. * . . 
A tal' efecto, regúlase el 'honorario deí Dr, Ep 
nesto D. R. Leonardi en la suma de $ 84:

-Nudez. d® Ectebcsa. Titeos: Folio 128,- Asiento 3, ‘ en'su carácter de-apoderado y letrado dé la par 
Libro-.2 -En el acto- de--remate 20% de- seña y río ‘ actora; ' - " ’
a cuenta de - precio. ’ Comisión según Arancel ai 
Cargo-- id©.] Comprador. Ordena Juez .Primero: Ins.-q 
tañeía CM1 y. Comercial tercera Nominación.— i 
Ejecución Hipotecaria AMALIA OVEJERO DE 
FIGUEROA-Vs. MOISES _YARADE. Expediente 
14.48-1 [53; - - . -

: --TO 95.15 te POR SAJADOR K SOSA 
Fincas- "Las Jipas" y "San Gabriel" • en. C. Mol. 
des. — BASE $ I22.46S\68' -.

-JUDICIAL. El día. 29 - de Agosto de -1953,,. 
a horas- 17J tosí-calle Eva Perón 736, remeteré-, 
con la base de ciento veintidós mil Cuatrocien
tos sOsema y seis pesos con sesenta y seis cQn^ 
tavos m¡n„ o toan -las dos terceras partes d?

_ t su avaluación fiscal, los inmuebles denom-.nattos *
CcrO-nei

l Notifíquese al ejecutado por edictos que se . 
¡publicarán durante tres días 'en. los diarios Nor
te y .Boletín. Oficial (Art. 460 Cote de- Prcc.) 
PrCyia - reposición, .-pago del impuesto -fiscal' co< 
rrespondiente. (Art. 79 i-nc. b. de Ley 1425) NO' 
TIEIQUESE.

= - - - ’■ ■ • - ü *

Rafde-1 Angel FiguerOa, Danto! Fíéming- Benitos, = 
Ramón S. Jimeeiez. .
ALFREDO,HECTOR CAMMAROTA Escribano S@; 
cretario. • .

e) 30]7 al 3^53

D G.-défc.^ eSía provincia, con superficie total 
’ ’/< ? j2.-144 hect<

[decímetros chachados; comprendidas dentro 
genera’ es: Ñor .

[de O*ma; Sud, Arroyo ríle Piscuno;

tas, ‘ 88 áreas, 84 centeáreas v des
de

Arroyo 
, ... ; Esi-e, "Río de.
‘Arias; y Oeste, camino nacional á los Vj'les Cal 
chaquies. — Oróle na señor Juez de la. Instan-

¡cía en lo C. y C. 2a. Nomina <4 5n. 'te Juicip Ej^r* 
¡ cutivo Añtonio Mena vs. María Fermina Zúñiga

— 'Seña 20% en @1 acto y a cuente 
— Comisión de- arancel por cuento 

tarto y 
SALVADOR R. SOSA,

remate.
[dsl comprador, — Publicaciones diario 

. . ..: í BOLETIN OFICIAL -
- Nf 9564 — ■ POR MiJRlO , FIGUEÉOA ECHA2Ú . Martiliero Público

/ JUDICIALte . '

.INMUEBLE RURAL EN "LA CALDERILLA'’’ BASE .
S L600Q-'■ , ' u- "

'- '.Por disposición del señor Juez de'Frlmera- Ins 
tanciá en lo Civil y Comercial Segunda Nomi_ 
nación, ..en autos - caratulados "Juana Fanny. de-

- tos Ríos, vs, Agustín- MarOosi; V
Hipotecaria", el día VIERNES 4 DE SETIEM

BRE DE 1953 a las 11 horas en Ja Oficina de 
Remates ■ de -esta ciudad, Alvarado 504, ven. 
¿Oí é ©n pública subasta? dinero, de con Gado y 
can- la base de $ -1.600 m¡m c|I. el inmueble 
rural mitad sud~ de la finca denominada "San 
Roque o --

- La Calderilla; departamento La Caldera, con- tos
límites y extensión que te asignan *sus título^ 
despectivos inscriptos al. folio' 330 A 5----L I

"• - e) 6¡7. al 18 ¡8(3-3.

S535. — CITACION' A -JUICIO: — Por dis
posición del Juez de instancia y. K9 Nomina.

?á por Ejecución-- te - - -i te L - te>c-ion. en lo Civil y ^omereig-i, se-cikr por el ter
mino de veinte días 'a .don .Manuel Hernández, 
para que se presente a tomar intervención'en e> 
juicio qu© por cumplimiento de contrato y escrL 
turarían le ha promovido Don Francisco Quipii- 
CÜar, bajo. apercibimiento d.e_ designarse- al

• . - • - - tensor Oficia-V para que lo represente si- dejare,
o--“Calderilla", ubicada en el partido de , ' n R- te . . ., Re. Comparecer. — Salta, 30 de junto de -19o3.— 

t ■ • | Dr, HERNAN L SAL, Secretarlo.
,Of!s ■ • e[W a? 7|8Í53;

Ne

N° 9617 — EDICTOS:
La Cámara de Paz Letrada de la ‘Provincia, 

Secretaría N? 1; en - los autos Fisco Provincial 
contra Cristalería'* Ntatan Viejo, cita por edictos 
que se publicarán-durante tres’ días' en los diarios 
Norte y Boletín Oficial (jAífí. 460 Cód. de Proc.) 
con transcripción del siguiente auto: "Salta., 11 
de mayo de 1953. Y Visto: Falla: Ordenando s© 
lleve adelante la presenil ejelución. -seguida p°r 
Fisco Provincial contra Cristalería Metan 'Viejo 
hasta qu© el acreedor ejecutante, se haga ín. - 
legro pago del cappa! reclamado de $ 398 m|n.
.(Trescientos noventa y- seis pesos m|n.).; más 

sus intereses y costas. A tal efecto, regúlase el 
honorario del Dr.-Ernesto David Leonardi- On la 
suma de 33 m|n. en su carácter de apoderada 
y letrado de la parte, actora. Notifiques^. 'al eje
cutado por edictos que se publicarán durante 
-tre§ olías 'en- los diarios Norte y Boletín Oto 
jcial (Art. 4!S0 Cód. de- Proc.) “Previa reposición 
pago d'sl importe fiscal etxre^poñdiénte (Art. .79 

jiña. b Ley 142-5). NOTIFIQÚESE. - DANIEL 'FLEO 
JMING'BÉNITEZ RAFAEL'ANGEL FIGUERCÍA.— 
íRAMON'S. JIMENEZ. *
.Alfredo Héctor Ccahínarotcc Escribano Secretario. . 

. ' e.) 3D¡6 al 3J8J53

i _N° 9614. — Notificación: art. 460 C. "de P^EK 
cutivo Lautaro S.R..L. Vs. Bou i facía La 'Mata de 
Zúñiga" Salta, 23 de junio de 195-3. Y Vistos 
Considerando Fallo: Ordenando llevar -adelanto, 
esto: ejecución con -costas, hasta ser .integramem 

. t-e pagado ta la actora el capital reclamado y aa* 
ice-sorios legales, a cuyo fin regulo los honorarios 
j del Dr. Adolfo Arias Linares -Como. .letrado y apb
dejado de lá actora, en -la .suma Cuarenta y

Inform.es
ba%25c3%25b1o.de
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uji mil d?©z y sie-fe pesos com sesenta centavos ■ ANIBAL" URR1BARRI Escribano Secretario, 
-étoneda nacional A los fines" de la ampliación j ' - __ ..
del "embargo solicitado, requiérase el expediente J 
d‘e embargo preventivo UE1 Alazán” S.R.L. vs. j 
Bonifacio La Mata de Zúñigcñ, a cuyo En 1L | 
bres© oficio al Juzgado de 3a. Nominación .-en lo" 
Civil, Copíese, notifiques®, repóngase y pague, 
fié impuesto da- justicia por la diferencia de m
Largo conforme lo decretado a fs. 14 vía. 15. pone. -por auto de fecha 27 del cte. 
Luis R. Cas©rmeiro.

N°
Civil

§604. EDICTO: — El &eñor Juez en lo 
y Comercial de Cuarta Nominación, dis_ 

anular él
asiento'* realizado a fs. 21 del libro de InsOrip-

ción de 'Poderes 

Comercio con fe< 
el que s© asentó 
-y nombramiento 
:de junio del, cte.
Iwaszuk a favor - 
- Salta, 27 ñá Jr 

QUE .FIGUEROA;

N9 1 (Sel Registro Público , de 

5c ha.-3’ de julio a< cte. año, en 
‘ a escritura N° B01 de remoción 
i© administrador jren fecha- 30 

año por pártfe Afe don Juan 
de don Pedro -hodol-ío Rzarro.
lio d© 1953./J CARLOS ENRñ

Escribano -Secretario:
1 . ej|28|-7[s3C al 3|8[53.

I"! í

/ -CONTHAT'OS’SOCIATSS j mente citado, que tramita 'Cn eftte Juzgd&a--de-
■ - j Primera" -Instancia Tercera Nominación ®n lo’-CL

- ’ „ ; vil, -Societaria- a cargo del autorizante; SAa,
N°_9623 r- PRIMER TESTIMONIO; ESQBITURA :JuU¿ 21 d6 is5g. Ifay una íirmá y Sello. Gilí- 

brerti Dorado. Escribano Secretario. Concuerda con 
el. testimonio que ha tenido a -la _vista ■ dby fe.

¡ Y los Comparecientes ®n ^1 carácter que invo-
- can, formalizan el siguiente Contrato do SOCIEr 

DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con arre_ 
glo a las prescripciones de la Ley .Na®nal nú
mero once mil seiscientos cuarenta y cinco y 
á las - cláusulas siguientes: PRIMERA: Los nom
brados Compcfrecie-n-tes. constituyan en la, fecha, 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada, que. y enajenarlos c: 
ti-en'e por objeto Comerciar en el ramo agrícola, 
ganadero y forestal, a . cuyo efecto celebrarán 
oportunamente un Contrato de aparcería o de 
arrendamiento, facultad? ésta acordada cbmo s‘& 
verá más ¡adelante a los •socios gerentes para ción, al 
la. explotación de un Finca denominada actual,

■ "mente "ESTABLECIMIENTO LAS LILA.S”, ubica- 
! da- en Gaona, Departamento -de Anta,, de esta 

Provincia. La Sociedad ampliará sus negocios 
’ mediante acuerdo unánime de los socios. SE

GUNDA: La -Sociedad! girará desde Id fecha ba„ 
jo denominación de "SASTRE, ALBAIZETA y 
COMPAÑIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”, siendo el asiento de- sus operaciones 
®n lá misma finca Xas Lilias”, pudjendo esta_.

NUMERO:.- CIENTO NOVENTA Y -SIETE DE CÓ'NS, 
■.TITUCION1 DE SOCIEDAD DE RESPCNSABILI- 
-DAD LIMITADA. - SASTRE* ALBAIZETA ' Y" COM
PAÑIA. En esta ciudad ríe Salta, República Ar
gentina, a los veinte -y ocho días del m'Bs de 
Julio cfel -año mil novecientos- cincuenta y tres, 
ante mí JULIO RAUL MENDIA/ Escribano ods_ 
cripio al- Registro Número Uno, y testigos que 
al 'final se expresan y firman comparecen las 
Señores- CRISTÓBAL SASTRE, casado en prime- 
tas nupcices: MIRTO AMERíCO ALBAIZETA, 
sado en primeras nupcias;, ambos mayores 
edad;
diez y 
efentes 
Gaona 
mentó 
miento 
los nombrado:

ccr

chas funeioneg en forma conjunta, hacienda usG 
:ial también - -forma conjunta, 

comprometerla o "usarla 
ajenas- a lo$- de

de la firma soci 
quedándoles .'ps'ó libido 
en asuntos o. en 
la Sociedad y e:i fi-emsos ó en. garantías a favor 
d’S "terceros, 
para administrar, 

-forma éur objeto 
siendo su Gnump 
y no limitativa,: 
lo oneroso o gi 
muebles, urbanos 
Créditos, acciones, derechos y Hítalos efe rentas

negociaciones

Queda- comprendido el mandato 
■, aáeTaásé de
de la socieds

oración simplem'ente enunciativa
a) adquirí? p

atuito toda clase de bienes in- - 
y rurales, :mu^bl’3sz semovientes,

las _ negocios que 
id los siguientes,

or cualquier tito

título oneroso o grravárlos con . 
prenda comercial, civil, agraria

y MIGUEL SASTRE PERRELLO, soltero, de 
ocho años de edad!, todos los compare- 
argentinos, Comerciantes, ^domiciliados en 
tercera circunscripción (Se Anta, departa- 
de esta Provincia, hábiles, de mi conocí 
doy fé, como que los dos primeros de 

señores Cristóbal Sastie y Mir
to América A'lbaizeta, concurren por derechos pro
pios, y el último, seño? Miguel Sastae. Perelló, 
acred’ita su capacidad comercial para otorgar 
est-e acto con la autorización -paterna y judicial 

- debidamente inscripta, en el ^Registro Público de 
’ Comercio, que' reproducida dice: "Testimonio: 
Salta, julio trece de mil novecientos cincuenta blecer sucursales y agencias - en cualquier punto1 

de la República. TERCERA: La Sociedad tendrá 
un término de duración de' CINCO A1ÑOS, a con 
tar (Sel día veinte y uno de Marzo del año mil 
novecientos cincuenta y tres, fecha a la cuaJl 
retrotraen todos sus -efectos. Tienen los so&ios 
la facultad de ampliar su duración, por cinco 
años más, condición ésta supeditada a 3a expre
sa- declaración de voluntad unánime de las partes, 
CUARTA: El capital social se fijo; ‘en la suma de 
TRESCIENTOS MIE PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO' LEGAL, dividido en tres mil cuotas 
dq cien pesos Cada una, qué han suscripto e in_ cía de este c 
te grado totalmente los socios- po? partes íguale-s, 
O. sean don Cristóbal Sastre, mil cuotas de cien 
pesos caída una; don Mirto' Américo Albaizetq, 
mil cuotas de cien .p'&sos cada una;- y don Miguel 
Sastre Perei’ló, también con mil cuotas de cien 

' peses cád-a una, -Los -socios integran el capital
■ suscripto totalmente en dinero efectivo; aportan' 

de cien mil pesos- cada una, o sea un total de
■ trescientos mil- pesos moneda nacional dé curso 

legal, como ’ resulta, y $© acredita con las res
pectivas boletas de depósito, constituido a nonu 
b?e de la Sociedad por la suma mencionada, en 
el Banco de-la Nación Argentina, Sucursal Metan, 
(Se esta Provincia, un ejemplar de las cuales se 
agrega a esta escritura. — QUINTA: La dire-c- garantía hipetecaria. prendaria o personal; 
ción y. lAldkninistración de la Sociedad será de- citar crédito^ 
éemjpeñ’áda por 'los socios Señores Cristóbal cubierto hast 
Sastre y Mirto Amerito Albaizeta, como socios aceptar o < iir pugna? Consignaciones en pago, ño*

fojas cuíco; y vuelta del.-expediente, precedente- gerentes, -quienes intervendrán y ejerqitárán jemísion^ q quii-as’ de deudas.

y tres. Y Vistos: Estos -autos Sastre Perelló Mi„ 
-guel Autorización para ejercer 'el Comercio ex- 

- pe-dienté número catorce mR setecientos treinta 
-- y nuev'3 d¿ 1 año mil novecientos cincuenta y 

tres. Considerando: QuC el Señor Miguel Sastre 
perei'ló solicita autorización para ejerce? el Co- 
m'ercio existiendo conformidad! expresa del pa
dre del peticionante, que a tal efecto suscribe 
el escrita de fojas tres. Por ello, de conformidad 
al .favorable dictamen .del Señor Fiscal, de Judi_ 
cial, y Seño? Defensor de Menores, y los dis
puesto por el artículo d’iez, • inciso primero 'del 

* -Código de Comercio: Resuelvo: Autorizar al .me’ 
ñor-Miguel Sastre Perelló para ejerce? elp ©o- 

-.me?cio en consecuencia ordeno s-e inscriba la-
. emancipación, b autorización otorgada -en el Re_ 

gi-stro Púb’lico de Comercio. Cópiese, notifíques-e, 
y oficiase al Registro Público de Comercio, ilrmcr 
do. * Rodolfo Tobías. En catorce de Julio de mil 
novecientos Cincuenta y tres, notifico al Señor 
Fiscal Judicial. Jorge B. Alday. Vera Alvarado. 

-.En quince de Julioscüe mil* novoCi’eritos cincuenta 
y irás notifico al Señor Defensor de Menores, 
Pedro R.’David. Vera Alvarado.
Be ^nsCribió lá -presente autorización tal folio s©- 
fentá y uno, asiento ochenta y dos del -libro N° 
uno de Autorizaciones.para ejercer el comercio 
en el día da la fecha. Salta, Julio 17 de 1953. 
Un sello del Registro Público de Comercio y (Tos 

:Ümas. Concuerda, cOa el original que corre a

m caso de adquisición o enaje„ ■ 
y forma de pago de- la operar 

tomar y., dar pos
rio o contrato, b) 
y disolver cando. 
=s en locación, en 
idor o. arrendata' 
d dador o aparee- 

ratos dfe-derechos de monte, has 
la ©I plaza máximo de diez af 

o rescindir

derecho r'eodbde
o industrial, h¡' jotecá o cualqúler otro derecho, 
real, ¡pactando 
nación el pr'eciO'

contad c 
sión de bienes, 
fraccionar inmu í' 
mimos. — 
arrendamientos, 
rio; en aparcería 
no; (realizar con

o a plazas y 
materia- del a 

íbles y. dividir 
c) da? o tomar bien

Como árren-dc 
coma aparee?

os y renovar, pre
contratos de lócarrOgar, transferí r

cióri como locador o locatario, gsí corno arren
dador o arrendí
•—. d) contraer
febrar al respe 
leza.
registrar marees
(nados mayor o 
toriza? guías y

iatario, aparcero 
toda clase" de 
rio contratos d 

— Constituir prenclas cí 
y señales p 

menor y usar!

dador o aparcero, 
obligaciones y ce„ 
s cuakjufer natura' 
muñes o agrarias, 
na animles o ga- 
is, expender o au.

transferencias £.e los mismos. — e) 
acepto y ejercer mandatos, c 
tentaciones er 
tos de dinero o 
hancarios o comerciales _y e: traer parcial o to
talmente los 
orden de la So;

generad. — f
valores en ]

Omisiones. y repare’ . 
constituir depósi- 

os establecimientos

'apósitos Constituidos á nombr© u 
¿edad antes o duranté la-, vigen' 

ont?ato. — g). realizar toda date 
5 bancarías, t¿ma¡r ¡dinero presta
do los establecimientos ban-Carios 
o -de particulare.-

determinado
, estableciendo

autorizar a perso 
s para ese- objeto, 
- ©n uno u otro ca

efe operación© 
do a interés 
o comerciales 
na ó personas 
prestar dinero
so- la forma d’e pago- y ’©! upo de interésf gra
vando al efecto, los "bienes sociales de -cualquier 
dase, Con . hipotecas, u otros] 
h) rechiza? o 
que tengan por objeto librar, aceptar endosar 
descontar, Cobrar, enajenan, ceder y negocia

derechos reales..—-
jpepaciones bancadas y á^e c crédftí

de cualquier 
•vafes, giro.s, 
cu-mentos de

pagaré’modo letras-. de camb-’ o 4 ■ 
cheques u otrab obPgaciore' •- 
crédito público o privado, con ’ r

en cuenta corriente y girar en .des' 
a la cantidad! f autorizada, i) hacer
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, constituir/' aceptar, .dividir, subrogar, prorrogar, | terdíedión- dé uno de los .socios. ’—.Eii- caso db 
ceder, ’ cancelar o • liberar parctal. o Totalmente ¡ Íállecímiento' o ' interdicción tae cualquiera da.- 
derechos reales de hipotecas,, prendas y CuorL latios, ¡se; .-practicará de inmediato un .balance • g®j 

- quieta, otóá clase/ de derechos o garantías &in ;neral. y los sc-cto •sobrevivientes podrán por 
•- excepción. — k) . compadecer -en juicio ante los’ I mayoría * de votos aceptar p rechazar el ingre-x 
, tribunales de. Cualquier fuero .q. jurisdicción, por ‘ so a -la Sociedad á’e los herederos dél fallecido

.. sí .o por medió de apoderados, con facultad per ó un representante de éstos, que ingresará, con 
\ ra .promover o. contestar demandas.de cualquier ;los, mismos -defechos y obligaciones del causan 
x naturaleza, .dedlingr . a.- prorrogan jurisdicciones, te. -—• Los herederos podrán optar por continuar 

poner o absolver posiciones, y producir todo gé ta Sociedad’ o no. continuarla, debiendo comuni/

pra. — Raspado! — _g. o — c — r— Fianzas to 
de o —.a de —. r — ppr —■ d — Entre líneas : 
re — todo ycd-e. — JULIO7'RAUL-.MENDIA, Escri
bano. ./ .

. te|31]7| al 6j8|53. I

: poner o absolver posiciones, y producir todo gé 
ñero de pruebas e informaciones; Comprometer en 
árbitros o en arbitradores; presto o deferir jir* 
Fomentos; exigir fianzas, cáucíonss, - arraigos; 
transigir o rescindir transacciones; aceptar sto 
dicatums, en las quiebras o concursos de los deu 
ábres sociales; interponer, recursos . legales y re* 

. nunciarl’os;' solicitar embargos .preventivos o de- 
x finitivos ® inhibiciones y -sus cancelaciones. — 

tal) percibir y otorgar, recibos .y cartas dé pago»— 
fm). conferir poderes generales o especiales' y re.

; yacarlosL n) formular. protestas y _protestas.- —
. o) otorgan y firmar las escrituras públicas o pri-.

■-radas ' que fueren /necesarios- para- ejecutar los
. actas “.enumerados o que • se relacionen cosí -la

administración, social. "---- SEXÍA: Anualmente
■_ el día -veinte; de? Marzo practicará un balan

ce general de inventario del giro- social, el que 
deberá sen f irmado por iodos’ los socios en prue 
ba de ooníoxmidbd; él ó los .socios disconformes 
estarán obligados a puntualizar por. escrito sus
observaciones dentro de los noventa días de la 

' fecha y las Cuestiones planteádag se resolverán

por simple 'mayoría de votes. — SEPTIMA: De.
• las utilidades que - arrpje .01 bedano© anual sta 

reservará un cinco p<Wi ciento .para formar él 
f ondo de- Reserva Legal; y otro' -Cinco por ciéhta 

- para "fondos • .. de previsión, a fin dfe - responder
- ta las óbiigáCiOnes que- pudieran’ producirse emór.

• gentes 'a la disposición de let Ley Nacional nú« 
mero- once mil setecientos veinte y-nueve, se

■ creará esta reserva, anualmente,' conforme lo pies* 
' cripta en la. citada disposición -legal. — El saldo 

? restante de las utilidades líquidas y realizadas 
/ distribuirán -entre los socios por' partes igua- por el Señor Juez efe Primera Instancia en tumo, 

les, las -pérdidas-serán soportodas en la misma 
proporción. — El retiro Re las ■ utilidades se efec
tuará 'en la forma, - tiempo y oportunidad en que 
los socios determmeh, no .pudiendo efectuar el 
retiró dé las utilidades sino hasta el máximo de 
uñ cincuenta por ciento de estas utilidades! de 
cada- ejercicio acreditando' en la cuenta par ti-

- calar de cada ' socio, dejándose expresamente
- Oftlarad’o qu’s en casó' de fuerza mayor o por la 

voluntad -unánime de los. socios -se podrá-autor? 
zar _.el - retiro de las utilidades aunque estas so-

- bropasen ¡del cincuenta por ciento, s'Sgún lo pros
cripto anteriormente.' — Los socios podrán retí-3

" rar para sus -.gastos partí cutoes 'hasta la-suma 
de DOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, MEN
SUALES, suma ésta que s^' imputará én la cu-én* 
ta comente particular de cada socio.. — Por la* 
diferencia entre los ‘saldos acreedores de lá cutan 

. ta corriente de los socios se pagará un interés 
del 'Ocha por ciento anual,. siempre que esta

• sáldo acreedor sea 'destinado por ■la Sociedad, pa 
ra sus- efectos financieros, siendo indispensables 
para este objeto de disponer la voluntad unáni

me de los socios.

7 N° ©572 —- PRIMER-TESTIMONIO. Número
ciento cincuenta y -seis.^- PROTOCOLI2 ACION 
En la. ciudad.de Salta, capital- de la provincia 
del mismo " nombre, República Argentina, vein
tinueve de junio dQ mil novecientos cincuenta 
y tres,, ante mi, Julio Argentino Pérez,, Escri» 
baño Público titular d’el_ Registro número diez 
y nueve, y testigos, Comparece, el señor PiATRI 
GIO MARTIN CORDOBA, casado ejj-primeras nup 
cins, domiciliado ®n i®sta ciudad en la calle 
Juan Martín. Leguiz&món ■ número novecientos 
ochenta y Seis, mayor’ de edad, á quien conoz
co, doy fé,' quien concure a este' otorgamiento 
en siembre y. representación d® 

¡del Norte Sociedad Anónimá.
" habiendo-- asentimiento queda aprobado por 

autorización - que se 1® ha’ conferido eh la A» 
samblea General Extraordinaria de dicha socio 
dad, gq@ . mas adelante ®e transcribe.— La ezfs

Car su decisión áédtro del -plazo de seis an*es®s. 
>— Sí' ¡algún socio &e retira por cualquier motivo 
de la Socieábd no podrá exigir suma alguna por 
derecho de> llave o clientela a otro -socio,, y 'deu 
berá comunicar a la- Speíódtxd su voluntad ole ¡reu 
tirarse pOr telegrama colacionado en un plazo, 
no menor d& ciento ochenta días. —■■ La devolu
ción del .capital y reservas acumuladas al so:Cio 
saliente,- se..hará d.e acuerdo sa la situación fi¿ 
«lanchera á’e la Sociedad, sí' esta ¡situación lo 
permite- se ralizará¡-í pago de devolución de in-- 

. mediato, en cns.ó contrario se harán las devoto 
cienes en formas -mensualeis periódicas, aclaran
do en este último caso -qué la Sociedad aborto.
;rá .par}'el concepto de-.lcx deudJa UN INTERES NO 
MENOR..BL OCHO "POR CIENTO ANUAL. --

DECIMA: En casa de disolución? de. la Sociedad, ' tencic? de la 'sociedad mencionada se, ■ácredte 
. la- liquidación die Jen misma- '•s'eráfr-es.uelta por los j aon la; escritura de constitución de ’ la' misma 
só'eios de ¿cuerda á la Ley . Nacional citada y al1 pasaba -®sta ciudad ante el: "-escribano Arto 
Código de Comercio, sr. los -soeios por .unanimi-¡ro De&dva con .-fecha ttece de diciembre, ds 
dad no resolvieran otra forma-eje efectuarla,' mil -novecientos cuarenta y uno, bajo el núme„ / 
solución ésta que .sé- hará . constar en el Libro de'J’ro quinientos cincuenta, registrada ál-folio des
actas, ’pudienda designarse liquidador a uno de-cientos setenta y tres, asienta mil- trescientos 

_ las ecfcíos o a un tercero, que’ estos designen noventa y dos - deF Libro veinte de Contratas 
' , . ? v . ; . . - Sociales-en el Registro Público de Comercio’, lapor voluntad unamm'ev —' DSCIMA PRIMERA: . , ■ , -L■ , - ’ - Cual 'se encuentra transcripta íntegramente, encualquier Cues-iron que -s© suscitare entre los sen . y - . , , ,„ ‘ <. z , . . _ la escritura numero Trescientos ochenta y ochocios sera dirimida, sm forma de juiaio por un Tn . -. r ,. - . '* , _ _ , . j , . , ■ - “ nasgda ante mi con lecha veinticuatro -de. du. puñal Arbitraídor, compuesto de tantas personas ". ; ._ - ... . . - .. - ." ... t ' - -siembre de mil novecienros cincuema y uno, co-cuantas sean las partes Oivergehtas. — La sen-] . , , t ... - _ r - ’x . r ■ . , ' n ¡tríente al xolio mil Ochocientos -cuarenta-y seis• Lencia. sera dictada por simple mayoría. — En « r n ■, „ . • . . to > •f -ta® nU protocolo de-ese ano e mscripta al-fó* .el supuesto, empate, laudara en forma definitiva1 - " - -
é inapelable una tercera persona' designada por 
los arbitradoresj y si de -éstos ño se dá acuerdo

'La Arrocera * 
en’ 'mérito . a la

‘/.lio doscientos, veinticuatro, asienta dos mil seis 
cientos sesenta y uno del;7 Libro veinticinco de' 
Contratos Sociales, que eñ ;io pertinente- dice: 

Número quinientos cincuenta.— Constitución 
definitiva de lá sociedad anónima "La Arrocera 

" del Norte Sociedad Anónima'’'.-— En- ía Ciudad? 
de ’ Salta, Republica Argentina,, a Los trés días 

" del mes de - diciembre de mil novecientos, cao. 
u renta y uno; ante mi,_ Arturo Peñalvá,' ©scrV 
r‘ baño público y testigos qu© al final s© 
u presarán, comparece’dOn Patricio Martín Cbr 
" deba, ' casado en primeras, nupcias, argenta 

no, mayor de edad, vecino de esta ciudad, - 
hábil, a quien conozco, doy fé; cóncurrienk3ó 

l> a este otorgamiento en nombre y represen
tación. de los señores: don Juan’ A. Poletti, ■ 

” don Juan J. Tru-lls., don Enrique .R, Martines, 
,f «á?on Alfredo Ñas tro, don Juan- M. S ambón,.

" don Domingo Oíivetto, doctor don Alberto ■ 
“ Blaquiér, hijo; -doctor don Ernesto González 

Gowland, don Federico Alberto Spadáccini y 
" don José Ferré Merljcój cuya pe'rsohería se 
"acredita contal respectivo poder Y e-1 señor — 
" Patricio Martín Córdoba por Ices representa— 

ciónos que inviste y Cuya plena vigencia as© . 
r" gura, dice:-Que en él acto llevado a efecto 
" en esta ciudad el día veintisesis de: noviern». 

bre del corriente año mil novecientos cuaren2- 
ceder .lfbr»e cuotas socicfe d'favo. dé«• MAHLN. Ante, mí: JULIO, RAUL.MEN- f ta y uno, quedó constituida la ad.
oirra-socios. Páw que-tel eesidn ptréda'¿acerté~ Bay UBa estam!Piíla Y u»- se«¿ CON. nima denominada '‘La, Areocera.del Norte, So 
respecto á un extraño, se tfeairdn por las-dispe' -COTRÍ>A: ?°n la matriz de su .referencia-doy fé " .ciedad Anónima", aprobándose los estatutos 
Sciones qué rige la ley Jfaclondb número Óncé.Y’ para !a -R^ponsabilidad Limita-1 "■ que debían.-regirla, tos que fueron sometidos 

'¡áq, Sastre- — Albaizetcf y . Compañía :.que ’ ¡ 'to ía consideración del Superior -Gobierno de
. mil setecientos cuarenta y cinco. — NOVENTA: I constituye por es-te acto -expidió el- presente Tes- j" la Provincia, quién los aprobó- concediéndole < 
Lá Sociedad, no se disolverá per muerte todtimonio que sello y tajo ’^n Salta .fecha tosu^-* la. personería jurídica por decreta de fecha

DECIMA SEGUNDA: El presente contrato. queda 
formalizado y sujeto a las cláusulas y condición 
n©s estipuladas en esta escritura y a lo dtapues^ 
to-por la Ley Nacional once mil-,seiscientos cucl 
renta y cinco y del Código/dta Comércfo que no- 
estén previstas en el presente. — Previa léctúra 
-y ratificación y aceptación de su contenido, fin*, 
man como acostumbran a hacerlo, por ante mí 
y - 10s- testigos del acto don Ricardo Miguel A. 
Colombano jy don Horacio F. Marín,.. vecinos 
mayores, hábiles y de m¡ coñocimiento doy-fé.

L ?— Queda redactada. esta escritura: en siete se„ ! 
líos notariales de valor de-tres pesos con cin
cuenta Centavos cadá- uno -numerados correlatas 
v’eménte- cM" catorce mil ochenta y ocho al’cator 
ce mñ noventa y tres, y el presente que se firma 
doce mil trescientas ^cuarenta y cinco. — Sigue, 
a lá anterior que termina al folio quinientos quita
.ce del protocolo, de mi adscripción, —- 'Respado: 

• ©—-jn —,g — -realizar — ga —• hasta, aunque-’ 
. estas sobrepasen el — Entre Líneasf la — To
do vale. —5> Entra Líneas.: y aceptación Vale.-— 

. C. SASTRE-/ — -M. A; ALBAIZETA. — MIGUEL-S.
—“■OCTAVA: Las socios 'podrán -FERhLLO. -—. Tgá: R. M. A.- COLOMBANO. *— 

.d,A ./Tgo: H. MARIN. —. Ante mí: JULIO. RAUL.MEN* 
'-DÍA.

demandas.de
ciudad.de
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cinco, de diciembre corriente. Y que, en Cum- 
" plimiento de las disposiciones pertinentes de 
" los Estatutos, en nombre y representación- de* J 
/7_§sus mandantes declara: que protocoliza es 
" t© Registro a mí cargo los Estatutos y demás 
r actos contitutivos de la sociedad "La Arroj 
77 aera del Norte Sociedad Anónima" qu© en tes, 

tímonio expedido por el Escribano General de 
"Gobierno me exhibe y que. es del. siguiente te, , 

ñor: '‘Testimonio correspondiente a las piezas , 
j¿eí expediente número tres mil ochocientos cín ¡ 

.,r cuenta y tres, Letra L, año mil novecientos | 
" cuarenta y uno/ originario del Ministerio de 5 
" Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, ini- ¡ 
" ciado por "La _Arrocera del Norte, Sociedad!. 
" Anónima" so-licitando personería jurídica y r" 
" aprobación d© sus. Estatutos Sociales, Los co_ |" 
77 respondientes Estatutos, quedan .redactados en |" 

la siguiente forma: Título Primero: Constituí j" 
’ 77 c{ón, objeto, domicilio y. duración.— Artículo j'-

" Efímero: Queda Constituida una sociedad anóni i77
77 isa bajo la denominación de "La Arrocera del
77 Norte Sociedad Anónima. — Articulo Cuarto: 
77 La sociedad durará treinta -años desde el i 
" día en que. han .sido aprobados los presentes ¡ 
77 Estatutos.— Título segundo: Capital social: | 
77 Artículo quinto: El- capital social queclá fijado jS 
" ®n la suma de un millón d© pesos moneda na : 
u cío nal de curso legal, representado por diez: 
" mil acciones ¡de -_cien pe^os de igual moneda ¡ 
""cada una, cuyo capital será dividido', en diez .

." series, cchta una d© mil’ acciones. Artículo • 
. " sexto: El capital indicado d© Un millón dé pe •

" Sos moneda nacional, podrá s-i aumentado !" ciembre

" al di^iócho dei corriente en el diario "El Trí» j" cho a la devolu 
" huno" de esta capital, se reunieron en la sala «.
" de sesiones de ¡a Sociedad, J. M. Leguizgixión j
" -novecientos sesenta, y cuatro accionistas, dos., 

por sí y dos representados, con la presencia
" del Inspector de Justicia, señor Ernesto Moa-
" tellano Tedín y según consta en el Libro De»
" pósito d’e Accionas y Registro de Accionistas,
" a fojas trece, fueron
" nienjas accionas con 

senfa. votos. El señor 
l" m© la presidencia y

úón de la© cúoias pagadas, 
uevameñle los|77 pudiendo ©1 - Din e-toxio emitir

i 77 certificados de acciones correspondientes; — 
" El Directorio pod/á emitir, obligaciones Con ga- 

dTe acuerdo con la ley ocho 
setenta y -.Cinco, Titulo 
riorio. — Artículo veintisiete: 
los negocios lq sociedad - 

— Podra en consecuen 
vender -mercaderías- o muebles 
plazos, adquirir o solicitar pa» 

i comprar mar- 
o de comercio;! cobrar y percL 
o a plazos todp lo qu£ se de-

" ba a la sociedad; dar o tomar dinero presta» 
garantías y cancelarlos; consti- 

. Lecas,- prendas o
3 d.er-echo real, transigir 

de cuestiones judiciales o 
.comprometer ,|n árbitro©‘o ar» 

bit-reidores; girar, aceptar, endosar y : avalar le 
" ----T^c- ' ___--------------

" El Directorio pod 
v rantía o éin ella

mil ochocientos 
" cuarto: Del Diré 
" b) Administrar 
" con .amplias facultades. 
" cia: Comprar y

al contado o a
te n i es d© invención, solicitar 
Cas de fábrica
.bir al contado

mifiesta el señor
conocimiento de. los señores acCío. " d© con o sin

Cualquier ptr 
tod’o: cías© 
jxtrajudiciales,

tras, vales o 
pósitos en d©<

depositadas -dos mil qui- * 
’erecho -a mil cjento se» 7 
P. Martín Córdoba asu- . 
declara abierto el acto .

— El. Presidente pide a la asamblea quiera 
expedirse sobre el punto'primero del Orden 1 
del día. Manifiesta el señor Presidente que, *' 
como es de —— ______ — — ~ ,7 —
n¡stas, para poder incrementar las actividades 77 tuir, aceptar y| cancelar hipoi 
quo dieron origen a la formación do ia sacíe f 
dad se hace necesario elevar el capital so
cial hasta la suma de tres millones de pesos 
monsdq nacional, poniendo a votación de los 
señores accionistas pres&ntes dicho aumento;

" unanimidad el primer punto del Orden' del Día. 
" — Con referencia al segundo punto del Or_ 
" den deb día, el señor Presidirte pide al Sec-ré- 
77 taxio, doctor Angel J. Usandivaras, dé lectura 
" de las modificaciones propuestas. por el Direc» 
77 torio a los - Estatutos d© la sociedad, que debe 
77 considerar la Asamblea y qu-@ s© transcriben 
77 a Continuación: 77Modificación d© los Estatu.- 
" tos d® La Arrocera del Norte Sociedad Abó» 
77 nima. Artículo cuarto: La sociedad durará i 
77 noventa años contados-desde el cinco de di

de mil novecientos cuarenta y uno, 
77 hasta cinco millones 'de pesos moneda nacional/77 fecha en -que fueron aprobados sus Estatutos. 
" por resolución ■ de una Asamblea General Ex-l77 por el Poder Ejecutivo dé la Provincia de Sal» 
77 traord’inaria, de acuerdo con lo determinado jta. — Título segundo/— Capital social. —

" Artículo quinto: El capital autorizado •$©
77 sociedad queda fijado en dos millones de pe- 
" sos moneda -nacional d© Curso legcd, repre» 
77 s&ntadp. por veinte, mil acciones ordinarias de 
77 cien, pesos moneda nacional caá’a una, dividr 

■ " das en veinte seríes de mil acciones cada una/

pagarés, girar cheques contra dé» 
sí cubierto; ábriij cuantas . comen- 

77 te© en instituciones de crédito cpn o ñi¿ pro» 
17 visión de . ionios, cartas .de Prédito, formular 

d >r-ar toda clase. de e.ontrdtos y 
que repute ne- 

nvententes para las fines
' íbultades preceden»

facturas, cele]
cualquier acto

" cosarios o c.c
77 sociedad; operar con las faLultades preceden» 
" tes en el Banco de la 'Naqión Argentina, en 
" el Banco Hipotecario Nacioníal, BanCo de Cié- 
77 dito Industrie 1
77 Pial de Salte,
,J Buenos Aires ’

ria oficial o
" re en ©1 ierr'
" terior,
77 podrá nornb:
J'’ Directores c
77 con pnder e:i forma todas

■ " presentación,
77 crea oportuna, fijándoles s| 

cargo á gastos generales 
establecido

77 do cuenta ■
1/7 presadas n muñe raciones en ’.eOsijunto, no supe 
" rarán el v

de© del ej
■" misiones 4 

administra! i
•" gunos de •]

Argentino, -en el Banco. Provi-m, 
en el JBanco [de la Provincia de 

y en cualquier institución banca- 
particular existente ■ .o que -se' crea» 
lorio d© la República o .en él 

Artículo veintinueve: El Directorio 
■ar de su sena q uno ■ o a varios 

los qu© se podrán encomendar 
las funciones £Üe re_ 
4’ administración que
I . '¡u remuneración Con 
y sin perjuicio de lo 
treinta y • .uno, dan- 

sainblea. — Las ©X»,

" por el Código de Comercio. Artículo décimo: . 
" Toda nueva emisión de acciones deberá hacer. 
° se constar en escritura ‘ pública,, abonarse el 
" impuesto fiscal correspondiente, inscribirse la- 
ir respectiva • escritura en el Registro Público de 
" Comercio y comunicarse su otorgamiento a la 
" Inspección General de Justicia,. — Y el com» I" El capital autorizado se encuentra totalmén» ■ 
" pareciente/señor Patricio Martín Córdoba, di-j" te suscrito e integrado. — Artículo sexto: El 
” Ce: Que en la .Asamblea General Extraerán I " capital indicado de dos millones de pesos. 
" naria celebrada en e-sta ciudad? pOr "La Arro ." moneda nacional, podrá ser aumentado has- 
"cera del Norte Sociedad Anónima" con fecha /7 ta diez millones de pesos moheda nacional, 
v veintidós de 'noviembre de mil. novecientos “ por resolución del Directorio, guardando la? 
11 cincuenta y uno, @e resolvió modificar los Es /" próporCacáies exigidas por el artículo tresefen.

n fos diez y ocho del Código de- Comercio. - 
" ,EI .Directorio queda facultado para -emitir con. 
" .o sin premio las acciones .aorr-es.pondie.nt3s c£ 
" o a los aumentos -de capital. Si las -futuras 
■"©iones s© realizarán con -sobre precio ©1 
" rio deberá llevarse a fondos de reserva 
" disiribuíbl-es en forma -d© -di-yid-endo... •— 
" tículo noveno: No. podrán emitirse nuevas se 
" ríes de acciones mientras las anteriores no es. 
" ten totalmente suscritas e integradb • cómo mí.
" nimo si diez por ciento de su valof. — Ar 
" tículo décimo: Toda nueva emisión^ de acc-io 
" nOs deberá hacerse constar @n escritura pe 

7 blica, abonarse el impuesto fiscal correspon 
77 diente, msc¡ribirse la respectiva escritura en e* 
77 Registro Público de Comercio y comunicare 
" su .otor.gamieynio a la hispeoción General d ; 

,j" Justicia, ‘— No podrá .anunciarse iComo car :
77 tal autorizado sino el Q© dos. millones de., p : 
77 sos moheda nacional, mas los aumentos'efe.
" 'tucides de acuerdo con esta -peglamentacr 

El Directorio podrá declarar .caducos los de ' 
chos d© los susCríptores qu© no abonen- *1 
cuotas d© pago de acciones en él tiempo, r 
do y lugar que el mismo Directorio C?etermh

técnicas y ¿L

en el articulo . 
x la próxima a:

.' fatutos de dicha sociedad en la forma que cons í7 
n ta en el acta respectiva, que neva ©1 numero 
r17 doce, y oportunamente se la sometió a la a- / 
" probación. O.el poder Ejecutivo de la Provincia 
" dé Salta, quien la aprobó por Decreto 
ro cuatro mil setecientos veintitrés de fecha diez 
y si’et© d-e abril de mil novecientos cincuenta, y 
tres, originado en el Ministerio d$. Gobierno 
Justicia e Instrucción Pública. — Que, en Con
secuencia.. en cumplimiento de la autorización 
que le hra conferido dicha socie&d y en cum 
plimiento de las disposiciones legales vigentes, 
solicita _el suscripto escribano protocolice- median 
fe. su transcripción en la presente , escritura el 
texto íntegro del testimonio que eR éste acto 

.entrega y que es del siguiente, tenor: "PRI
MER’ TESTIMONIO DE -LOS NUEVOS ESTA,

•''TUTOS DE "LA ARROCERA DEL NORTE SO-..
• " CIEDAD ANONIMA". Acta nú-m-éro doce. — 
" -Asamblea General ^Extr-aordiuaria. — Segunda 
77 Convocatoria. — En la ciudad de Salta, a 
fí veintidós días’del mes*.de noviembre de mil

- novecientos cincuenta y uno, siéndo las once
40 horas, de acuerdo con él aviso de can v ocato- 

.. ” -ría, publicGído por el día‘nueve -del Conjunte
■‘ra en-el^Boletí-n “Oficial- y^esde 'el huqve " J en-tal caso §1 aceiOnUtq p&rddra todo-dep

r ointicinco por < denlo de.. Tas utilídd^ 
SrCicio; cuando el ejercicio de ex' 
[speciales o de .funciones -.técnico— 
ivas/per parte! de alguno .o de al- 
■los Directores imponga, frente a lo 

'* reducido d e las utilidades!, i-a .necesidad' de ex» 
porcentaje prefijado, -sólo podrán ha- 
tívqs tales remuneraciones en exc©» 
expresamente ¿cordadas por la asam

' .ceder el
- cerse. efedí

so ¿si spn -
■ ble.a de accionistas/a. cuyo ¡efecto deberá in- . 

clujrse el
:t la OxdCn

Edades. . -
s d.Cs Teali*

ce anual
déte-rmin
tización

? mCntaric :s en - vigencia y gratificaciones a em
? ple-ados,
' (icios se

•em. 
mis

310
Añ asunto Cobo uno de ios ’ puñtos de 

del Día, Titulo sexto: De las utL 
— Artículo -treinta y uño: Las utilida 
sacias y líquidas qus arroje el balan» 
después de deducidas las -sumas que 

>b . el DirectorioI en concepto de amor- 
de acuerdo con! las disposición, s regla

•así como participaciones en los bene 
cíales, s© destinarán: ,a) Dos. .par Cien» 

to al feudo d-e .xe^éa'vaLlegql hasta alcanzar el 
diez por 'ciento del Capital social; by Hacta - 
el diez pO-r ciento' al Directorio, c^n sujeción 

. á lo determinado en [el articuló v^iniin•’©**'
Jespu-e; ¿d© deducido [el seis por
•iPreses
“ectorío establecer ~er[ qué forma

•** buido
Remuneración al Síqdicó/d) Hala ^i 

por ciento a

/rito ch> 
sobr©- el -capital social d'btando r“'

entre -el Presidente v To° D;

Aposición de] Directori ► ’ CÍfcCQ
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CESION-DE CUOTAS'/ - - 
: ; : . - SOBALES ' . . / :

; N$' 9.622 ";— A los efectos proscriptos por fa- 
Ley=,11745 hace/saber . que por escritura de ' 
fecha 13 dé' Julio del corriente año* autorizadla - 
por el escribano don Francisco Cabrera, don Humj 
bertp; Teófilo Matarías, hizo cesión .a ictvpr dé- 
don Pedro/MoncarzKle la totalidad.de Las cuc^ .

'7 Socíe/

. dd Sociedades Anónimas, Comerciales y-,cr
viles extiéndanse los testimonios que $&. son».
citan de .conformidad a lo dispuesto -por. ia

" lóy mil cuatrocientos veinticinco. /Articula
" terepro:. Comuniqúese, publiques^/ insértes-e en
"el Registro Oficial, y ^archívese. —Móndétz.
" Ricardo M. Falú. — Sub/Sécretario ¿$e Gobier
” no, Ju-sttaia.é' Instrucción_ pública, Es “CcC.
'"¿pia. •— A. Nicolás/Villada. .— Jefe <.de Despa-
¡T -cho/de Gobierno, Justicia e Instrucción PúbiL... - . .

x ' i .. . t . 4 ”* . . Y , ¡tas sociales que-4>nía en -Casa L'Cmarca. — Concuerda Con Las~piezas, origmales-de ! x y . . -
/ / . . ' 7-, ¡ dad de Resoonscroiíia’ad’Limitada, quedando cons---s. t su referencia- que- corren -agregabas en " . • , \

,u pedíante número cinco mil setecientos catón !
' " cC año mil novecientos cincuenta y tees, que •

se ha tramitado ©n .esta Inspección de ’Socie- |
!/ dades Anónimas, -Comerciales 'y Civiles - de la \
í" Provincia. — Para la parte interesada expi, |

do este .primer ’testimonio. en. cismo _sellado? ’
j" provinciales, .de do&-'pesos cada uno, eñ la

''.ciudad de Salta, a once-días del mes-de nyr
.‘”* yo $e mil novecie-nto cincuenta y tres/— So»
J" bre raspado: Depósito .Registro.-y .-percí _----

u Marjífe. Córdoba■ el ’-suscrito es
•. se — todo vale. — Hay ún sello ‘ de

■cho.’de Gobierno, Justicia e Instrucción PúbiL

la -Orden del Día, pide 
designar- dos accionis. 
escritura pública el au*

general quedan-

" para remuneraciones- espaciales; e) E1‘ sóido
- " de. las utilidades s realizadas y liquidas a los

11 accionistas, salvo /resolución Cn Contrario -de
la Asamblea".. — Acto-.seguido, .el señor P.re~ 
gidente - pide a los señores, accionistas si tienen

. algo que observar a las modificaciones leídas
' / .por el señor Secretario.’— El .señor 'Pedro

"-Mignone (apodeijado Queguay S. A.) pide’la
palabra para dar su . conformidad y proponé

?"-?se aprueben -las-reformas leídas. — Puesta~ a .j 
votación lq proposición, se aprueba por una- j

- *"/ nimid’crd. — El señOr Presidente,- de acuerdo -!
" con -el.tercer punto.de
•" a la Asamblea quiera

. '/'tas para que eleven a
■- mentó-de' capital- y -la modificación de- los Esu

- ” fatutos. — El señor Guido Vignóla (apodera-
11' do .Dayman S. A.) pide la palabra y propone
" A los señores P. Martín Córdoba y- Angel J
"‘Usandivaraé pura que, actuando’ conjunta o

-separadamente -.realice todos los trámites sie_.
cesarlos para/ protocolizar' el aumento de^ca-

“ pital y la modificación de los Estatutos apro: i
fl hados en’ esta Asamblea,. así como - también 7 atento

-,J para'que acepten Las - retamas al -texto* esta-, Inspección de Sociedades-.-*— ’J. E. Moxr 
” tutário que exija la Inspección de "Sociedades-. tellano Tedín-. — ' SubJnspector de Sociedades 
~l Anónimas.— Habiendo asentimiento general “ Anónimas, Comerciales y Civiles d$ la Pro- 

. quedan de signaá’os. y ’ aprobada la propuesta vinéia"; la precedente transcripción concuea 
Él señor Presidente, de acuerdo Con - el da fielmente con el contenido del. testimonio-_d?é

?' cuarto punto- del Orden del Día, pide, a lá ' su referencia, doy’Tfe, quedando' ¿i mismo incor- 
11 -Asamblea quiera designar dos accionistas pa. parado ¿ este protocolo .a la- cabeza de la pre 
" ra aprobar y firmar el beta de la Asamblea. Ssnte escritura, .—-En consecuencia-, él c0mpa_ 

-n —? .-El-'• do’ctor Angel *J. UsandivaTás propone a reciente señor, Patricio Martín Córdoba deja 
" los señores Pedro Mignone y-Guido Vignola. en tal forma protocolizadas en este Registro las

- " — Habiendo- .asentimiento
"nombrados. — No.habiendo mas asuntos que
7 tratar, s«© levanta la .sesión,- siendo las doce
" horas y quince -minutos.. *— Firmado: P.. I¿tar-

tíri .Córdoba. —% Firmado: Pedro Mignone. —
--“7-Guido Vignola. - —=• Firmado: . Ernesto. Montelta

" no. — Entre líneas: vals.' — Vale. *— Es Co-.
“ pia.---^- -’P. .Martín. Córdoba.. =— Vice/Presiden-
/te.*— El suscrita escribano certifica que - el el Decreto inserto en-el testimonio expedido por 
"acta qu© • antecede es copia-.fiel de lá qué -ta Inspección de Sociedades Anónimas, Comer- 

-/coa el-número doce, corre del taitacuarenta - cíales y,.Civiles d©’esfa. Provincia; por-lo que
- * y Cinco del Libro de Actas de "Lo: Arrocera - solicita se. inscriba esta escritura -a jos fines le

‘/del Norte Sociedad Anónima”, que h© tenido pertinentes - en'©1_ Registro Público ¿e Co-
0 a la vista para este acto y certifica asimismo mercio, previo pago del- impuesto fiscal ¿arres, 
-/.que la firma que figura al pié de la pr agerú pendiente, y- se-le expida.-testimonió. — Previa; 
w -te copia es “auténtica de-don Patricio /Martín lectura que le C¡?í se ratificó y'.firma con los t©s- 
" Córdbba, Vice-President© de la nombrada so_ tig°s dól acto don Julio -M. -Alemán y don Riño - 

’/' ciedcrd anónima. -^-cScdta, marzo doce 'de mL _ E&ero, vecinos .y. hábiles,-/de lo que-'doy fe.
novecientos Cincuenta.y tres. Arturo PeñaL Queda redactada en diez, sellos, notariales-* ríu¿

" va, —- - Escribano. . Hay'una. estampilla
cal y* Un sé'Ho profesional. — Salía, abril diei

" y siete de- mil-novecientos cincuenta 'y-.tres,-
—Decreio número cuatro mil setecientos voín»
ti tres. — Ministerio - ¿le Gobierno, Justicia, e
Instrucción Pública, Expediente número cíe

’- " co mil setecientos catorce ba-rra 'cincuenta y
7*tres. Visto -este expediente en.¿I qu-e la
" dedad; "La Arriera del ¿Norte- -Sociedad Anó_

-nima" solicita aprobación de la »-reforma d’e (
- " sus estatutos sociales, y-atento 'que la eníi-

" dad recurrente ha' llenado los requisitos exL
-’ " gidos por el ' artículo séptimo ’nciso primero
. " '$el ‘Decreto- quinientos sesenta y -tre's—G/ Le

" informado por Inspección. de SpCredades Anó- -
- " nimas, Comerciales y Civiles y lo ■ dictaminen,

." do por el señor-Fiscal de Estado, el Vico- —.
• " Gobernador do la Provincia en _ejercicio- del

. Poder - Ejecutivo,. --Decreta: Artículo primero
- 7 Apruébase la reforma de los Estatutos Socia-

’ les -de "La Arrocera del*/Norte S. A.",. qu» ¡
_ Corren -d¿ fojas uno barra tres de estos onm„!

_ ‘*d©®; — Artículo segundo;. -Por la to^eccioji 5

i tituida la -misma . por los señores' Simón .Isaac 
Leviñ y Pedro Moncarz, prorrogando* su vigen
cia.--por cinco'añas más y ejercitando la .direc- ■ 
ción y administración de la sociedad .el sQclo 
Simón Isaac- ¿Levin.. , ‘

Salta, Julio 29 de 1953.
FRANCISCO -CAEíRETM Escribano de. Registro

' - ~ e) 31 ¡7' al 6¡8|53

-reformas, introducidas en los estatutos sociales, 
de "La .Arrocera dél Norte Sociedad Anónima", 
•e». mérito- a las Guales, el' capital-’-de. la- socie
dad queda aumentado, de un millón de pesos* 
moneda, nacional .fijada en el estatuto origina, 
rio, a -dos millones- de pesos -moneda nacional; " 
reformas . aprobadas por el Poder . Ejecutivo- de - 
la Provincia de. Salta, conforme lo - acredita con

PRORROGA DE CONTRATO
* SOCIAL-Y AUMENTO •
- . -_DECAPFAL_ ‘
N9 9598 — PRORROGALE/COÑTRATO- Y.-AU - 

.MENTO DE CAPITAL DE.LA SOCIEDAD -DE RES 
PONSABILIDAD 'LIMITADA' "SANCHEZ, ’ MARTÍ. 
ÑÉZ .Y COMPAÑI-A”. En -Metan, Cabecera del .. 
Departamento del - mismo - nombre, ‘Provincia de 
Salta, República Argentina, a veintidós días d&l 
mes de julio de* mil* novecientos cincuenta y' tres 
entre «los señares Don FLORENCIO SANCHEZ, - 
argentino; -Dón DEMOFILO MARTINEZ, español; 
y- Don GUIDO FANZAGO,' italiano; todos Casa
dos, -mayores dé. edad, (Te este-‘ vecñidario, &ñ 
su carácter de únicos socios ¿Te 1er Sociedad de 
Responsabilidad Limitada "Sánchez, Martínez y - 

z Compañía", convienen, dé común -acuerdo . en. pro 
rroggr el contrato social y aumentar el’ capital 

'de dicha sociedad- que constituyeron .por Jnstru- - 
ménto "privado de' fecha veintidós de ~ abril de 

- mil novecientos Cuarenta y ochó, inscripto en el ‘ 
Registro Público de Comercio al folio óñoa del li“ 
bro. número veinticuatro dé.Contratos sociales, 
asiento número Dos mil" once. La Sociedad 
constituyó con un capital, de Treinta-y Siete Mil- 
pesos .moneda- nacional, suscripto y aportado por - , - 
los tres socios por aportes iguales, siendo su pía 

. zo de duración de Cáhco- años -a contar desde ía - . 
fecha de su constitución. — El capital social es 
aumentado en la suma de Quinientos sesenta y 
tres mil pesos. moneda nacional- y la prórroga 
se conviene por un plazo Cié' cinco años. más. 
L- Que .como consecuencia dé la prórroga-de -* 
.contrato y 'aumento'd© capital, quedan -modif/ 
cada” las cláusulas tercera y cuarta dé contra0 
to social. Que convienen- además en modificar-las' 
clausulas, quinta, sexta, séptima y décima* en lo 

" qñ:e respecta a la dirección y administración, “fe^ • 
cha dé los' balance®, íétiro de útüi&des y proce •

- merados correlativamente desde el doce mil seis-
: cientos ochenta y cinco .al doce mil seiscientos 

_ noventa • y cuatroy- y- .sigue esta, escritura a la
que con el* número anterior termina al folio se_

- tedentós sebeáis "y uno. -Ra&padO: —?- cuarenta
territorio Mígnone —-.-das valem
líneas: ,— Patricio *— vale.. — P. MAR-

- Tgo. Julio M. .Alemán. — -Cimiento a seguir.-en caso dé- fallecimiento de uno 
Hay un sello notarial. ----- An„ ^'¿ los socios.. Que el aumento- de “ capital .lo haa 

.Cen -incorporando las * utilidades. correspondí en» 
te& a lós .socioslos -ejercicios ■ vencidos. —

Entre
TIN -CORDOBA.
Tgo.- R. Ellero. -
•te mi; JULIO Ab PEREZ. — Concuerda con’ -su
... ■: -■. ’ . • "Y • • „ -u uu» .SSWUIU» CU JLUO * t?J VI VICIO» ' V«n'GKXOS» i—

oqgW que pasó ante mi y queda en ei proto-; Qu.e subsistentes las-demás, ciáusulas. del 
e¿ 
si~

Para “Contrato originario. —• Que en consecuencia 
lo sucesivo la sacie dad se regirá por'las 
•guien-tes y - únicas cláusulas-;. . . \ . • - -

colo de este. Registro- ’a mi cargo, doy- ñ
el interesado expido • W-é* testimonio ’ en ocho

■ - ... . 2 - guiemes y - únicas clausulas-:. ;.............
sellos do.tres pesos^cada. uno numerados-desde j pR-lMEBA: Queda ^onstita'í'd¿ desd¿ chora eri. 
el- 141561 -al 141S66, correlativos; 141568 y'141528, iré los' señores Florencio "Sánchez/‘ Demófilo 
firmándolo, y -sellándolo -en Salta ¿t primero de Martínez y tJuido ft¿mgo, una soéfeda’d comér 

“ ' ci-al de - responsabilidad limitada para lú ©xplo„
-_" tación de aserraderos y carrocerías sin perjuicio 

e|21|7 al :L0|8¡53. w‘$e realizar- cualquier otra .actividad comercial 1L
Cdt(X 1/.

, Julio de mil novecientos cincuenta y, tres.

totalidad.de
punto.de
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SEGUNDA: LaG&octedaid girará bajo él rubro {blica o On‘plaza o con particulares, tetras <e-.< los.- herederos del s¿aio fallecido, ¿uier¿és'sn tal 
.t de '.‘Sañahez, Martmez y Compañía", Sociedad cambio, pagarés, giros, vales, cheques- u otras cato deberás- us.iü|car su ^eprge&tacíáai, d-ntro 
-dé-Responsabilidad Limitada/ con domicilio I-gal obligaciones’o -documentos- de créditos público^ ébl tos-.'treinta :dí ‘ posteriores de c&muñi<&da 

o privados, o papeles comerciales-, girar' en des- la decisión cte 1° sobrevivientes e iñgrescxrán 
cubierto hasta la cantidad autorizada por los - con- los mismos d'eifedios > obligacios.es del* cau^ - 
"Bancos, dar eñ Caución 'títulos, accioiiss y otros santo; o ¿) -Ad<p.üi|íf los sócígs se 
valores o. efectos;^ constituir =’’-depósitos en din®, hanw- social d®l fallecido, cd valor 
ro o valones -y -extraer parcial o totalmente esos 
u otros depósitos constituidos a nombre c’e la 
sociedad; amortizar y Cancelar letras de cam* 11 
bio -u- otros papeles de negocios, e) Hacer, ácep ¡ fecha aplique el 
tar o impugnar consignaciones en pago, novt^. 
cienes, remisiones' de deuda ó quitas de deuda.
f) Comprar y vender mercaderías, cobrar y Per
cibir las sumas $©; -Cunero o valores que te Co
rrespondieran a la sociedad y otorgar recibos

en el puebla de Metán, donde tendrá-el asien
to principal dexsus negocios. .......................... ...

~ ITERCERlA: La duración Re la sociedad s-rá
• ■ • . . Vi

cte -©ín-co años; pero podrá prorrogarse por igual 
/ término.- o- disolverse- antes por decisión unánr 
. . .me de losi socios,. El término de duración d& e®-. 
- fa sociedad se empezará a contar desde ebdía 
*■ veintitrés de abril del corriente año,- techa a la 
-* ■ cual retrotraen sus efectos' y operaciones realiza, 

das:-desde la fecha- de vencimiento del plazo es
tablecido en el Contato anterior, hasta la fecho.

-v del. presenté. ........ , • • ... ........... ........
¿UABTA: El capital social queda fijado en la'J . : pago, g) Comparecer en juicio, por

■ ’ , „ 1 sí o por intermedio áte apoderados; como actor
o demandado o en Cualquier otro carácter, ante 
los Jueces o Tribunales d& 'todo' fuero y Jurisdic 
eión,- prorrogar o declinar -jurisdicciones, interpo
nerse, renunciar recursos legales, pedir dedarcL 
torias de quiebra y formar concursos civiles o es 

^pedales a Ies deudores, asistir a juntas de acre

br&vivientes el 
resultante de^

referido balgnce, lassctor ©1 importe reapéCU- . .. 
vo a los heredero^ en amortizaciones tenestr®r 
te del diez por cijsnfp, con-M interés, quo a esa 

anco de la Nación Argenti
na, pagadero conjuntamente con] las cuotas d® 

ocios sobiseviyenfes.' deberán 
dor ota de losj procedimientos

suma de SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA.- 
NACIONAL, dividido en seis mil cuotas de cien 
pesos Cada uña, que los socios suscriben por par 
tes igüedos o- sean dos mil cuotas cada uno e 
integran \ totalmente-,, incorporando a la-sociedad 
las utiii(?ades que- les corresponden en dos ejer„ ¡

- ciclos -comerciales.. de los años, mil novecientos 4 «' „ . ~ o . . ..- -■ . t eO-ores, hacer cargos por daños y .perjuicios y
- v.. Guarentq. y nueve a mil novecientos . emouenta demandar indemnizaciones e intereses, formular 

y tres inclusive, ^qus resolvieron, no nstirai a los y protestas, pedir embargos e inhibíció
.... Jines del atiento del cenital social. Dicho ar y levc¡ntamiento9. h) Conferir paí8KS 

pitel resulta del balance e inventario practica. !generfile¿ especiales, solicitar, la protocoliza.
. do al tremía y uno de mayo próximo pasado, ; d¿ docunl.entos. de toda clase ,y íormcEi

$el que qü=da un ejemplar agregado al pre. i acta jurídica, contratos /marcas. su
.,t« contato firmado por el Contador Publico don Jstos a eStgs formctlidades. Queda entendido que 

■Aiiiomó yárlos-Segón.......... .... .... ... ..... egtas facultades son ’ simplemente enunciativas
'QUINTA: La dirección y administración de la' Y n0 limitativas. ..... ...................................   ...

sociedad estará a ¿cargo de dos socios ©orno ge- | 

Ten-tes, quienes tendrán indistintamente el uso
de la firma social, con la limitación de no usar_- 
la en prestaciones agenas • al giro del negocio, 
quedando -desde ahora Resignados como geren- 
tes los socios señores Florencio Sánchez y Guido 
Fanzago; 'Además de las facultades para obrar 
a- hombre de* la sociedad * y de todas las facul_ 
- tadés implícitas que surgen del mandato de 
administración, los socios gerentes tienen las si
guientes: • a) adquirir el : dominio, condominio o

amortización. Los-, 
optar por uno o ] 
mencionados; dentro -de los sesenta días poste_ 

' rior^ td ialtecimi !".*!’
entenderá que optan -por 3.a continuación de la 
sociedad tei la forma anteriormente prevista. 

Igual tempersmen|o se seguirá en caso dé mca_ . 

 

pacidad absoluta uno de los socios-, .. . ..

DECIMA .PRIMERA: Los socios I no podrán ce

 

der Cuotas sociales sin el consentimiento Cxpre_ ■ 
so de 
cía para adquirir 
que ' terceros. . .

DECIMA SEGUN
ta se- practicará 
socios convenga

to; si as£ no! ÍQ ’hieiei’Sn se

los otros socios, teniendo 
is en - igualdad

DECIMO TERO

A: En. casó dé 
én la /forma y

estos prefefen.. 
de Condiciones

liquidación., 'es., 
modo que los

RC: Cúalquie:
gencia que s© suscitare entre le

1 (Tuda 
s socios

o di ver 
cOn iíQsl

I SEXTA: Anualmente nn el mes de mayo, se 
-practicará un inventarió y balance- general, con 
determinación de las ganancias y pérdida®. De 
las'utilidades líquidas y realizadas de cada ejei 
cicio se destinará un cinco por ciento para for. 
mar el fondo de reservas legal que prescribe 
la ley Once mil seiscientos cuarenta y cinco, oa_ 
•sando estas obligaciones cuando dicho fondo de . 
reserva alcance al diez por ciento de>l capital 
social, -El saldo de la utilidades s© distribuirá 

* entre los socios por partes iguales y las perdí- 
la -nula propiedad de bines mueblas, tamue- das ser&1 soportadcts etl ja misma proporción,'

SEPTIMA: Para- sus gasfos personóte cada 
uno de los socios podrá retirar hasta la suma 
(Je Dos mil pesos monda nacional cada una, 
imputación a sus rspectivas cuentas de utilida.. 
de-s y en caso de no existir utilidades .0 que es; 
tas no alcancen a cubrir las sumos retiradas se 
imputará a sus cuentas de capital. La sociedad 
podrá aceptar que uno o todos-los socios no re_

peCto a la interpretación d®. este contrato,., será 
or árbitros arbL . 
ores, nombrados.

.bles, •Créditos, títulos, acciones y oíros valores, ■ 
por compra, permuta, dación en pago, cesión e j 
por cualquier otro título oneroso o gratuito, ven
der, hipotecar, prendar, en pago o de otro no
do gravar y enajenar a título Oneroso los bie
nes sociales, con facultad para^ pactar en cada 
Casó de adquisición o enajenación, los precios 
formas de pago y condiciones á’e ©sas operacio_ 
nes, percibir o abonar el importe correspondien
te y tomar o dar posesión de las Cosas,, mate_ | sus utilidactes, en todo o en parte-/ en cuyo
ria del acto o contrato ’ celebrado, b) Dar o to- • ( 
mar en locación bienes raíces, celebrando los ■ 
contratos resp?ectivos, con facultad para reno
vados, modificarlos, ampliarlos,, prorrogarlos y 

- rescindirlos, c) Tomar dinero prestado a interés 
de establecimientos bancarios o comerciales y d?e 
particulares y especialmente del Banco de la 
Nación Argentina, Banco Hipotecario Nacional y 
Banco ’ Provincial de Salta, con o sin prendas y 
otras garantías- reales y personales y s¡n limi
tación de tiempo ni de cantidad, ajustando la 
forma de pago, el tipo de interés y. las demás 
condiciones (Te los préstamo8/ eOn sujeción en 
su caso’ a las leyes y reglamentos que rigen ta- 

■ les operaciones . en los referidos 'establecimien
tos. d) Realizar toda clase de operaciones barn 
Carias, sin limitación de tiempo ni de cantidad;

’ que tengan por objeto . librar, endosar, descon
tar, adquirir, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier otro moá’o, en los Bancos de la Repú_ ! mientas siguientes: g). Continuar la sociedad co;

caso reconocerá sobre 
te un ínteres del ocho

el import© corregpondien. 
¡por ciento ' anual-. ... ..

OCTAVA: Los socios
lo menos una 
cualquiera de 
la marcha de 
te no previsto 
en el libro de acuerdos, -....i,*-.

NOVENA: •’ -Para la aprobación de
, demás ¡resoluciones de' la junta (fe socios, se re 
querirá mayoría absoluta de voto? que represen 
té mayoría de capital, computándose un vote 
por cada cuota. ... ...... ... ... ..

DECIMA: En caso de- fallecimiento de uno ck 
los socios se -practicará de . inmediato un balar
es general dé la sociedad y los socios sobr^ 
vivientes potarán optar por uno de los procOd

r© reunirán en junta por 
vez al año o a requerimiento de 
los gerentes, para resolver sobre 
los negocios y de todo 
y sus resoluciones s©

otro asun_ 
asentaren

balance y

dirimida sin forana... de. juicio p < 

 

tradores, amigables compOnedc 

 

uno por cada pcjrrte, quienes 'en caso de dispa

 

ridad nombrarán] un ' tercero/ cuyos .fallos serán 
inapelabl'es. .

DECIMA CÜAÉTA: En todo lo 
este contrato, x sociedad! &<► 

disposiciones, do|la Ley once m 
! renta y cinco 
'Comercio. — B
socios dan por 

• la sociedad qu 
-pita?!, obligánd’oíe conforme d 

 

¡ha de cOnformicjL’ad y previa h 

 

.jBión, el- señor ¡Martínez éstam 

 

dígito pulgar derecho,- por no 
ciándolo ct su 
quien firma co 
go, en tres eje 
perra cada soci

«— Se deja constancia' que pqr certificado núute 
ro cincuenta

corriente m'3s
Nacional ~ dé

se' ha cumplid 
culo cincuenta | y nueve de L 
mero doce mili novecientos veintiuno, Concedién 

 

dose el pennis^ correspondiere en la forma pre 

 

ista por la |Ley número catorce mil ctento 

 

'-r^inta. — Corregido; QUIÑI A .— a „ 

 

—C; Agrega^: P — Vale. — FLORENCIO BAN„ 

 

OHEZ — GUlbo FANZAGO i— R. SIERRA 
28¡7|53 al 318-53

ño previsto en. 
regirá- por las = 
seiscientos Cucr ; 
del Código de . 
condicionas, los

1
sloe pertinente 

jo las anterior1* 
rorrogado .gl Contrato ’ socialde 
integran Y aumentado el- ca. 

ierécho. En pru’é, -_ ■ 
ectura y ratifica
ba su impresión 
saber fimarp her - -

ruego el doctor Rodolfo Sierra, 
los señores Sánchez y Fanza- 

plarés de un mismo tenor, uno 
en el lugar]y fecha utosupra.

expodidb con
por la Delegación del Instituto 
revisión Socjal. consta de que 
ccn las disposiciones del artí-

OISOW

■fecha- veinte- del -

'Ley Nacional nú'

— a — e

- N? 9625 DISOLUCIÓN? DE’ SOCIEDAD: 
Ante el Escribano Julio. R j Zambrcmo. . hijo' Re- 

12 con- domicilio e-n Batanee 32, 
los' efecto^ tegcrlos del {caso hace sabe-t ía 

la sociedad prlandi- y Bu jad dé 
ñspcnsabilidjaá’ Limitada con domicilio legal

;j=t-ro Númer

obligacios.es


~PAG. ,2463 . SALÍÁ, AGOSTO $tí>E* 19Í3 BOLETIN OFICIAL

' Tartagdl, originariamente Qriandit Prieto y Com
pañía — Soc. Resp. Ltda.; dedicada- a la venta 

r,de automotores-, repuestos y accesorios; quedan
do -el activo pasivo a cargo del socio Rodolfo 
Orlandi. ’ / -

SALTA, 30 de julio de 1953.
JULIO ;R. ZAMBRANO • (Hijo) — Escribano

; e) 3 al 7(8153.

N¿ 9605, — DISOLUCION DE SOCIEDAD
. A los efectos‘áe la Ley Nacional N9 11.867 

sobre transferencia de -negocios, <e hace saber 
que por esta. escribanía se tramita la disolución 

. de la Sociedad Colectiva "Abra-ham José Yasll’e 
J Hijo7, haciéndose Cargo del activo y pasivo él

¡socio don CarlcxÓFabián Yaxlle...
Salta, Julio 28 de- ,1953.* •

MOISES -N. -GALLO’ CASTELLANOS 
.Escribano Nacional — Mitre 315 — Salta 

29|7 al 4¡8[53

TRANSFERENCIA DE -NEGOCIOS
- N? 951S — TBiÁNSFERENCIA 'DE NEGOCIO:

Se liase sabepque la Empresa de Pompas Fú
nebres Sucesión Ramón F. Barbarán s'Orá trans
ferida -a\ la Municipalidad, de la Ciudad de 
Salta,. quien a su vez -la vendiera al señor Ma
rio Del... Pin. . . ... -

Oposiciones Güemes 410. ... ¿
SERGIO QUEVEDO CORNEJO?

- ? -e) 3i|7 ai 6|8|53 ~

N<? 9010. —. TRANSFERENCIA' DE NEGOCIÓ

AGUSTIN FRANZONI adquirirá el Activa d¡ei 
negocio de confitería y cine-ubicado en la Ca
lle San Juan 1524 de 'esta cíud’ád ¿e prppie„ 
dad de Guálberto “Waldo Acosta -y .Teófilo' Ati- 
lio Casfelle. El pasivo a cargo de los vendedores? 
Para deducir oposiciones en Avenida Sarmiento 
794. - . . ’ - * /’ ... “

_ . ; ¿ . __ e|29j7 al 4jt¡53. -

-"-? . - - '-.ASAMBLEAS -

Tí'? 9599 ~—-íce Coopei-ativa Gráfica Salta Li
mitada convoca a ASAMBLEA GENERAL de 
accionistas para- el día martes 4 de Agosto de 
1953, a horas 21 y 30J en Su local —España 
039— con- el objeto de Considerar lo siguiente:

ORDEN DEL. DIA

Lectura y aprobación acta anterior
& — Informe del Sr. Presidente sobre situa

ción financiera actual de la Cooperati-
> ya.

“Aprobación de las condiciones a que es-* 
tá sujeto -el. préstamo a acordar en el 

-. ' Banco Industrial.

RAMON MACHACA
■;... . \ - Presidente ..

< RAUL TORRES
■ ~ Secretario • * . -
- _ ' - ’ -- e) 24|7 ai 4|8|53.

? ■ SEüyOHA^í-SPS'
— • .. essstazRzxzaxzxxa^^csssasssasssssa^iÉsKieíáa

i AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

DIRECCION GENERAL Í)E /PRENSA

PRESIDENCIA'DE LÁ NACION - ’

? SUBSECRETARIA DE-.INFORMACIONES '

Son numerosos los ancianos que se benefician 

Con el funcionamiento - de los. hogares- que a 

ellos destiña-la DIRECCION GENERAL DÉ ASIS. 

TENCIA SOCIAL de la Secretaría - de Trabajo, y 

Previsión. ' .

SECRETARIA’DE TRABAJO Y PREVISION 

-.DIRECCION Grcd. DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTORES

- Se recuerda que ¡as suscripciones cd BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas 'en si m9« 
de su. vencimiento. ~

A LOS AVISADORES

. La primera publicación de los' aviso» debe 
s®r Controlada por los interesados a fin (Te sal
var en tiempo 'oportuno-cualquier'error en que 
se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N° 3649 del 11/7/44 es' 
obligatoria la publicación en este Bo.etín de los 
balances trimestrales, los que gozarán de la 
bonificación establecida por Decretó N° 11 192 
del 18 de Abril de T948. EL DIRECTOR

- -Talleres' Gráficos .
- - CARCEL PENITENCIARIA'

SALTA
- 3 9 5 3.


